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Renito a Ud concepto de fondo sobre la Tesis de Grado del 

egresado ROQUE LOPEZ POLO, quién escogi6 para ello el tena 
de LAS NULIDADES PlWCESALES 11• 

El autor lo desarrcüla c ouenzando por el estudio !listóri
c o de lo qlle constituye el hecho de las mllidades,sL1 as-
pecto BL1stant:i.vo y po�t·ericn·nente el 1:1rea procedimental

¡1
-

en el que cn�rergen las causales que las constituyen y su 

ánaliSiS atravez de lia Doctrina y JurisprL1dencia que le -
son aplicables. 

El contenido representa un bLten trabajo qL1e por ajLtstarse 

s las fornalidades le ir:iparto SLl aprnbac':íón. 
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Si se tiene prese11te que el derecho procesal constituye 

un sistema de normas jurídicas que regulan la función 

jurisdiccional del Estado, se comprenderá fácilmente 

su carácter técnico-formal, toda vez que por él mismo 

se establece un _conjunto de formai a seguir para la apli

caci6n de otro derecho llamado Material o sustan�ivo, 

a la . vez que las mismas no pueden ser .sino de observan

cid obligatoria. 

Por el proceso, complejo orgénico de actividades humanas, 

se esta b 1 e ce · un a re 1 ación j u r í di e a entre lo:, sujetos 

privados (qctor y' demandado) y el órgano jurisdiccional 

(Juez o Tri�unal) que �n �l intervienen, acentuéndose 

el cará,cter público d� este Último y el derecho privado 

de los primeros. 

En su estructura íntima, el proceso est� constituido 

por una serie de actos reali;::ados por las portes y el 

juez.; actos juridicos procesules, en cuanto son manifes-

taciones ele voluntad U.bremente queridas, que producen 



efectos · Jurídicos atribuidos por• normas preestablecidas, 
1 ,  i 

reguladoras del trámii:!� a seguir desdl;'! la demanda que 

ló inicia hasta la sentencia que lo decide. 

Sin embargo, el acto procesal difiere esencü,lmentc ctcl 

acto jurídico privado, aunque se destaque en ambos su 

nacuraleza jurídica; el primero.· solo tiene vida y efj_ca

cia en el proceso en que se lo ejecuta y su finalidad 

no es otra que la de obtener una decisión del órgano 

estatal respecto de una litis. En cambio, el segundo 

se propone establecer entre sujetos privados exclusiva

mente relaciones jurídicas, crear, modificar, transfe

rir, conservar o aniquilar derechos. Por consiguiente, 

las disposiciones de este último no se aplican a las 

nulidades del proceso, como casi invariablemente lo han 

sostenido 1 a 'j u r is p r u den c i a de n.u estros tribuna 1 es • Par a 

llegar a tal conclusi6n no es necesario sostener, como 

alguna vez se ha hecho, que los actos procesales no son 

actos jurídico's, ya que, según se ha visto con anteriori

dad, los mismos pertenecen a la expresada·· categoría. Es 

por eso que el insigne procesalista Lascano, al estudiar 

1 as di fer en c i as q:u e se dan entre 1 os· referid os actos , 

ha expresado concluyentemente: "Los actos de procedimien

t o t .Le ne n c a r a e t e r i s t i e a s c1 u e 1 o s d i s t i n g u e n d e 1 o s d e 1 

De r e e h o C i v i 1 • La. r e 1 a e i ó n j u r í el i e a q u e, p r o d u e en no e s 

de derecho privado¡ ella no tiene lugar entre los litigan-
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tes entre si�- sino .. entre éstos y el Estado. Y el Estado 

nd ªftÚa· como persoria del derecho priv�.do, sino como 

t·ct d d 1 D h P'·b1··. 11 eq 1 a e erec .o.: .. u _ ico ..

. ! 

. E.n normas 

ins�rumentales e� 1 J�l�¿t6n con l�s¡f9rmas que las .mismas 

h�n preordl:lnado -para· la ejecución d_e _ los áctos procesa

les ha de. ser . sancionádo de acuer.do con. las expresas 

prescripciones de �sa· misma ley o.de sus principios sus

tanciales. 

'Se ha criticado la posición 
, l 

circunscrito a la· violación 

preeatableciaas, porque 

que trasunta el concepto 

de las formas procesales 

lo considera unilateral, 

habiéndose afirmado por un prestigioso. autor que en toda 

t�oria integral sobre nulidades no pue4e prescindirse 

de examiqar simuliáneqmente los tres· elementos integran

tes o constitutivo· d�l-� écto. protesal _(sujeto, objeto 
'\ 

y forma), que ·_él· �¡ismo ostuuin somerarnen.te en relación 

con· aquel problema,·. definiendo la .nulidad procesal como 

"la sanción que. la ley imputa a los actos del proceso 

que· a·doleceri de ai'
g

�:nas irregularidades en_· sus elementos 

esenciales,. ·_y. que ·por: ello carecen .. de aptitud para cum-
-, 

p 1 i r e l f in a - que e l:l ,ta b.a n d e s t i na d o s 11 •· 

El derecho no pérs!gue otra cosa que la convivencia 

14 



social por eso crea constantemente leyes y normas que 

prescriben ai ciudadQno· una esfera en la que pueda mover

se siri invadir la Elsfera legal de sus sellle.jantes. Así 

lo consignaron el Decálogo de Moisés,. el Código de Hammu

rabi y la ley de las Doce Tablas. Todos ellos incluyeron 

en sus· codificaciones. lo que debía ser la ley. Estable

cieron que actos le injuriaban y fijaron la manera de 

reparar el agravio. 

La esencia de aquellas legislaciones ru�da todavía en 

n·u e s t r o s t ex to s , y 1 a j u r is p r u d e n c i a y 1 a he r me n é u t i c a 

auscultan el espíritu de la ley para poner en sus manos 

medios de defensa que la prevengan del quebranto. 

El estudio de esos _medios de defensa •implica forzosamente 

el análisis consciente de la validez o invalidez de los 

actos jurídicos, terna ab.sLruso en tollas las legislacio

nes antiguas o modernas. La muestra no escapa a ese se5a-

.'1 

lamiento porque adolece como aquellas de ordenamiento, 

claridad y precisi6n�. _Al procesalista no le es fácil 

escoger el medio a,:lecuado para la impugnación del acto 

cuando éste .ha conculcado la norma ·legal.· Por otro lado, 

una de las causas de. la excesiva duración de .los proce

sos, ha sido el abuso de las nulidades. Contra el· a buso 

de las nulidades procesales se pronuncia generalmente 

la doctrina contempor6nea. Pero al mismo tiempo se presen-

15 



ta el problema de que las nulidades tienen su origen 

realmente Constitucional porque con ello se está amparan

do la garantía del debido proceso, que significa ser 

juzgado y condenado lo mismo en materias penales que 

civiles o de cualquier otra clase, de acuerdo con el 

procedimiento que �ara cada caso consagra la ley. 

La poca claridad que ofrece nuestro ordenamiento hace 

que muchos :Litigantes esc�jan un camino equivocado para 

la impugnación de un acto. Por eso mismo he decidido 

hacer un estudio, sobr,e · uno de los medios defensivos de 

la ley comq ¡¿ es la nulidad. 

Nuestro prop6sito y el objeto de este estudio es el an�li

sis de las nulidades de procedimiento. 

Este trabajo tiene com� objeto principal el hacer conocer 

de una manera clara los vicios de .procedimiento que pue

den generar nulidad y por lo tanto va en busca de evitar 

dilaciones innecesarias y perjudiciales para las partes. 

En t o n c e s e s ne c e s ar i o c o o r d i na r 1 a g ar an t,í a d e 1 d e b i d o 

proceso, que es un am�aro constitucional y las convenien

cias de evitar que -ese amparo se convierta en instrumen

to para la excesiva proiongaci6n del proceso. 

16 



Después de una evolución cuyos detalles escapan a la 

naturaleza de eéte estudio, el D�recho Rcimano ofrecl6 

dos . tipos de anulación: la de pleno derecho y la que 

se obtenía mediante el ejercicio previo de una acción. 

E� la época formalista del Derecho Ro�aqo, dos consecuen

cias extrelJlaE? e :j..naceptables motivaron una reacción de 

· 10s juristas. La primera consistía en que la más míni

ma d e. s vi a c i ó n d e-- 1 as f o r m a s 1 e g a 1 e s d e j a b a s in e f e c t o

un acto jurídico celebrado con todos los elementos califi

cantes de la voluntad en el sentido normativo. La segun

da consistia en que el respeto total por las formas daba

validez a un acto jurídico ·aunque éste se hubiese celebra

do con los :más groseros vicios de voluntad. La anulación

era entonces de pleno derecho: se decía que el juez limi

taba su función a comprobar la existencia, pudiendo cual

quier interesado alegar el vicio y siendo la nulidad

insusceptible de confirmación.

Siglos uespuéi:; el perecho Romano reacclor10, y el acto 

17 .,. J-om�iiSIDA� mMON BOUVAR

'.SJ�L!O}EGt� 

E1Wf�ill 1"1QtHH i!-. 
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viciado, si �ien po<lia ser objeto de una ejecuci6n provi-
·,

:soria, daba derecho al p�r judicado para repetir el monto 

de lo que hubiese sido objeto de su desembqlso. Más ade

lante, aunque dejando ,todavia intacta la validez del 

acto, el pretor instituye una para el aucor clel 

vicio. Finalmente concede las restituciones restitutio 

ob aetatem, ob dolum, ob metum, ob fraudem, ob errorem, 

declarando el magistrado interviniente la nulidad del 

acto. Esta. anulaci6n no es de pleno derecho y constituye 

una medida de protección para determinadas personas, 

siendo por ell� mismo c¿nfir�ables. 

En Francia la doctrina clásica reconoce 'claramente 1� 

influencia romana, affadiéndole algunos auto�es la catego

ría del acto jurídico inexistente. Esta doctrina ofrece 

algukas variantes. Sol6n no acepta la clasificación bipar

tida clásica y divide las anulaciones en "nulidad de 

pleno derecho" y "nulidad por vía de acci6n 11
, de un lado, 

y 11 nulidad absoluta", que coincide con la "nulidad de 

orden público" y 11 nulidad relativa", que se equipará 

a la "nulidad de interés privado", de otro. 

Ya en este siglo se inicie. un proceso de revisión de 

la doctrina clásica. en el que intervienen Drogoul, 

J a pi o t , P i e d e.l i e v r e y · o t 1" o s . P o r e ne i m a d e v ar i a c i o ne s 

particulares puede decirse que esta corriente consiste 

18 



en la sustitución del sistema clásico mas rígido por 

uno que coloque en manos del juez la solución con pautas 

teleológicas. En la discusión del proyecto de Código 

Civil y francés se aprecian interesantes innovaciones; 

se hace eco de la distinción entre nulidades absolutas 

y reli:Jtivas. 

Nació, pues,. la nulidad corno una medida de saneamiento 

y los propios glosadores medievales le dieron carta legal. 

P a r a e 1 d e r e ch o c o 1 o rn b i a n o na c i ó. c orno na e e n 1 a s 1 e y e s : 

con la Constitucíón (Articulo 26) y con el Código Civil 

(Artículo 1740). 

Se consagró pues la nulidad como uha sanción para quienes 

incurren en la transgresión de las prohibiciones o de. 

los mandatos de la ley. 

19 



Cuando se inicia 4n proceso, si en la tramitaci6n del

mismo no se observan las formalidades propias de él suelen

ocurrir una serie de· irregularidades que según la natura

leza de la norma infringida �a ·1ey prevee el medi.o de 

reparar el agravio causado con dicha irregularidad. 

Es asi como se estudia la posibilidad o imposibilidad 

de su saneación, y aún la forma de procurar su conva1ida

ci6n cuando la ley lo permite. En el derecho procesal, 

como en el sustancial �e presenta la noci6n de la inexis

tencia determinada por la ausencia de un requisito sin 

el cual el acto no "puede nacer a la vida procesal; �la 

nulidad estricto sensu que se funda en la existencia de 

un vicio, que según la naturaleza de la norma infringida 

pod-rá o no ser saneado; la trregularidad, ·que se refiere 

al quebranto de normas no esenciales para que el acto 

alcance su objeto y la· rescisión o antiprocesalisrno que 

supone la existencia del vicj_o y permite excepcionalmen

te ante nueva oportunidad legal desconocerlo, sin declara

ción al respecto cuando fueron erróneps o faltaron los 

20 



supuestos en que se basó. Cuando se trata de determinar 

los efectos del acto inexistente, se observa que no sólo 

carece en absoluto de efectos, sino que sobre él nada 

puede construirse. Por lo tanto el acto inexistente 

(hecho) no puede ser convalidado, ni necesit� ser invalitla

do. No resulta necesario a su respecto un acto posterior 

que lo prive de validez, ni es posible que actos posterio

res lo confirmen u homoioguen dándole eficacia. 

Por tanto, basta desconocer el acto y ordenar repetirlo 

con el lleno dé los requisitos esenciales. Ejemplo: senten

cia de quien no es juez o sin firma del juez; testigo 

sin juramento, edicto_ sin inclusión d.e la parte resoluti

va del proveído. 

Corno lo define ALSINA "el concepto de acto nulo difiere 

del acto inexistente en que mientras éste no requiere 

un pronunciamiento judicial para evitar sus efectos, en 

aquel es necesario que se declare la nulidad para evitar 

que los produzca y para hacer desaparecer los produci-

dos". La nulidad, que según Carnelutti equivale a la 

in eficacia de 1 a c 1: o 
I 

difiere de 1 a in e·x is ten e i a en que 

6sta no se refiere como aquella a los efectos jurídicos, 

sino al acto en sí: expresa no el acto que no produce 

efecto, sino el "no· acto"; es decir que es la negación 

del acto mismo. 

21 



3. �ULIDADES SUSTA�CilLHS

Las nulidades sustanciales se refieren a los actos juridi

cos, cuando les "falta alguno de los requisitos que la 

ley prescribe para el valor del mismo acto o contrato 

según su especie y la calidad o estado de las partes". 

El artículo 6 qel ·código Civil explica en térmi
nos genéricos lo que se entiende por "sanción 
legal",' esto es, la sancion que en el campo 
civil, acarrea el incumplimiento de una ley.El 
inciso segundo de este precepto dispone que, 
"en materia civil, son nulos los actos ejecutados 
c o n t r a ex p r e s a p r oh i b.i c i ó n d e 1 a 1 e y , s i en e 11 a 
m i s m a no s e d i s J fo ne o t r a c o s a 11 • Lo cu a 1 s i g n i f i -
ca que la nulidad es una sanción_ legal que se 
aplica a los actos que la ley prohibe, pero ade
más que esa sanción no es única, porque la propia 
ley puede imponer otra sanc1on diferente a los 
actos que violan sus prescripciones l . 

El artículo 6 del Código Civil contiene una proposición 

jurídica que se refiere única y exclusivamente a las nuli

dades sustantivas 'de que puedan adolecer lós actos de 

lROA GOMEZ, Jµrisprudencía Civil de la Corte. Tomo II. p.p.833. 
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la vidu civil cuando al ejecutarlos o celebrarlos se vio

.len normas también sustantivas que los reglamentan, seña-

landa sus requisitos intrinsecos o extrinsecos y fijan 

su alcance. 

Las nulidades sustan�iales se dividen en absolutas y rela-

tivas y están atacados de nulidad absoluta aquellos rrego-

cios que lesionan los intereses del orden público y de 

n u 1 i d a d re 1 a t i va , 1 o s a c. t o s j u r í d i c o s q u e a t e n t a n c o n t r a 

los intereses individuales de las partes. 

La nulidad absoluta puede y debe ser declarada por el 

juez, aún sin petición de parte, cuando aparezca de mani

fiesto en el acto o contrato; puede alegarse por todo 

el que tenga interés en ello; puede así mismo pedirse 

su declaración por el ministerio público en el interés 

de la moral o de la ley. 

Cuando no es generada por objeto o causa ilicitos, puede 

sanearse por la ratificación de las partes y en todo caso 

por prescripción extraordinaria. Asi lo expresa el articu-

lo 1742 del Código Civil. 

Para que el juzgador de primera instancia pueda declarnr 

de oficio la nulidad absoluta de un acto o·contrato deben 

concurrir tres requisitos �senciales: 

23 



1 º . Debe existir un juicio que obligue al juez a dictar 

sentencia, en la cual puede hacer dicha declaración. En 

otros términos, es necesario una contradicci6n legíti-

ma. 

2º. En el juicio debe hacerse valer el acto o contrato 

que esté vi e i ad o. de n u 1 id ad . a b so 1 uta. Esto porque de otro 

modo, el juez no podrá comprobar si el negocio jurídico 

es nulo; y 

3º. El vicio o defecto que origina la nulidad absoluta 

debe aparecer de manifiesto en el acto o contrato. 

El requisito de mayor importancia entre los enumerados 

es el último, en orden a· que la nulidad aparezca de mani

fiesto en el acto o contrato en que éste consta Y. que 

s e ha c e v a 1 e r e n e l j u.i c i o . 

N o d e b en con f un di r se 1 as n u 1 id ad e· s sus tan e i a 1 es q Li e se 

hayan disciplinadas en el Título 20 del libro 4 deJ. C6digo 

Civil, con . las procesales que se consagran y regulan en 

el de Procedimiento Civ�l: tocan las primeras con los 

actos jurídicos, cuando les "falta alguno de los requisi

tos que la ley prescribe para el valor del mismo acto 

o contrato según su especie y la calidad o estado de las

partes"; rezan las segundas con irregularidades que afee-



tan la validez de las actuaciones procesales. 

Es de anotar además que aunque la doctrina se esfuerza 

por hallar un criterio que unifique el tratamiento de 

J.as nu+idades tanto en derecho público como en derecho

p 1· l v u t.l u , L r n d i c l u n u 1111 e II t u u u li u r u e u n o c i d o e¡ u o l u. s 11 u l. i •-

dades sustanciales o de derecho privado se distinguen 

de las nulidades adjetivas o de derecho procesal por las 

causas que la producen, por los actos a que se aplican 

y por las diferentes regulaciones legales a que unas y 

otn1s están suje.tas. 
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·4 • 1 C(O)Jli!ICJEJP''.If'(OJ

La nulidad puede definirse como la resoluci6n procesal 

por la que · se declar,a la ineficacia de un acto por la 

inobservancia de un requisito esencial relativo a su forma. 

Una cosa son las nulidades de carácter sns'Cancial a· que 

se r�fieren las disposi�iones contenidas en el Titulo 

XX, libro IV. del Código Civil, y otras las de caráct1:.:r 

procesal consagradas en el capítulo V del título XI del 

libro II del Código de Procedimiento Civil. Las primeras 

miran a los a_ctos y declaraciones de voluntad en cuanto 

éstos carezcan de alguno de los requisitos que la ley 

prescribe para el valor del mismo acto o contrato, según 

la especie de éstos o la calidad o estado de las partes, 

y las segurtdas ata�en a irregularidades en un proceso 

judicial. En las primeras está contenido el concepto de 

la validez del acto o contrato en sí mismo considerado, 

y en las segundas ese concepto no entra en juego sino 



ú n i c amen t e s i e 1 p ro c e d i mi e n t o e n c ami na d o a ha c e r e f e c t i -

vo un clerecho está o no viciado. Por eso una nulidad o 

vicio procesai no toca en cuanto a sµ validez el acto 

co.qtrato cuya eifectividé¡, q se requiere '.e¡acer valer en un 

proce�o ju4icial, �uando �ste se declare nulo por irregula

ridad en su tramitaci6n. 

La nulidad procesal no es, realmente una pena, sino Ja 

consecuencia del incumplimiento a los requisitos a los 

cuales confía ·la ley la eficacia del acto. 

Sobre el particular existen varios sistemas, a saber: 

l º . El romano que dice que la nulidad es la sanción por

la infracción de cualquier norma procesal. 

2 º . El germano que deja a la discrecionalidad del juez 

la declaración de nulidad, seg6n la graved�d de la infrac-

ción y 

3 º . El francés que· estatuye que no hay nulidad sin norma 

que la establezca, llamado �e especificidad. 

Nuestro Código, acogiendo en materia de nulidad el prin-
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cipio procesal que informa la legislaci6n francesa de 

qüe niq�ún a_ctq de procedimiento podrá s,3r dr:!clsrado nulo

si la nulidad no está formalmente establecida en la ley 

(Pas de nullitté sanstexte), principio contrapuesto al 

llamado inquisitivo en la legislación alemana, de la li

bertad del juez para orden de oficio la práctica de las 

medidas que crea necesarias para juzgar con más acierto 

y guardar las garantías debidas a las partes en el proce

so, somete éste a determinadas causales de nulidad que 

son taxativas, es decir; de interpretación restrictiva, 

en el sentido de que sólo las establecidas en el Código 

las generan. 

De los principios 

cias importantes: 

ariteriores se deducen tres consecuen-

1 º. Que mientras no se declare la nul:i.dad, la relación 

procesal existe. CH,IOVENDA dice que los efectos procesa

les ele la demanda nacen en el proceso nulo y subsisten 

hasta que se declare su nulidad; por �so, las partes 

actúan en el proceso hasta que la resolución de nulidad 

los priva de su calidad de partes. 

2Q. Que en materia procesal puede hablarse corno en el 

derecho material, de actos irregulares y anulables, lo 

que dependerá de la norma infringida, o sea de que la 
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no esté incluida como causal de nulidad. 

3 Q • Qu� sierido las nulidndes taxativas, s6lo ¡Lcoc�)den 

las cuusales previstas en la ley. 

El código acogió con más énfasis este principio, pues 

el artículo 152 expresa: "El proceso B$ nulo en todo o 

en parte solamente en los siguientes casos", y también 

dice: "Las demás irregularidades del proceso se tendrán 

por saneadas. si. no se reclaman oportunamente por medio 

de los recursos que este Código establece". y el artícu-

lo 155 ordena. rechazar de plano la solici•tud de nulidad 

que se fundá en causal distinta a las determinadas en 

este capítulo. 
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En el proceso civil no procede la llamada nulidad consti

tucional que 16s penalistas han entronizado. La Corte 

ha dicho en sentencias: 

l º . "En efecto, nuestro· Código de .Procedimiento Civil 

siguiendo el principio que informa el sistema franc6s 

establece que ninguna actuación del proceso puede ser 

nula si la causal no está expresamente prevista en la 

ley. Las causales de nulidad son limitativas y no es 

admisible extenderlas a informalidades o irregularidades 

diversas". 

Es posible que en el juicio se presenten situaciones 

que originen desviación más o menos importantes de normas 

que regulen las 'fo;rmas procesales, pero ello no implica 

qüe cqnstituyen motivo de uulidaJ, la cuul, se repite 

Únicamente puede emanar de las .causales entronizadas 

por el legislador. 

No se discute que el Articulo 26 de la Constitución dispo-
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lle que nudie puede ser juzgudo sino con la observancia 

de la plenitud de las formas de cada juicio. Este precep

to contiene una garantía en cuanto quienes figuren en 

juicio tienen derecho .n que se cu111plan todas lns r:Ltuali

dacles del mismo antes de dictarse �entencia, ya que así 

se logra que no haya discriminación en los medios de 

que gozan las part�s para efectivi.zar sus derechos sustan

ciales, ni para asumir sus cargos procesales, 

Pero dicha disposición constitucional ha tenido que ser 

desarrollada por la ley, por contener un principio de 

derecho que por regla general no puede operar dentro 

del proceso civil en forma directa, respecto a cuya trans

gresión no prevee 1� carta determinada sanci6n. Las leyes 

son las que vienen a establecer concretamente las formas 

de los juicios y por tanto las sanciones cuando éstas 

se vulneran, razón por la cual existe una graduación 

que va desde la nulidad insaneable hasta la simple irregu

laridad sin consecuencias positivas en virtud de la ejecu

toria de determina.da pro vid e ne ia, pasando por la nulidad 

sanea ble, la inexistencia y el impedimento procesal para 

p r o f e r ir s e ·n ten e i a d e m é r i t o cuan d o ha y · d e f e c t o s e n 1 o s 

presupuestos procesales, cap�cidad para ser parte y deman

da en forma, pues la falta de jurisdicci6n o de competen

cia y la ausencia de capacidad para comparecer en juicio 

desembocan generalmente en nulidad, 
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" En t o ne e s ' n.o e s ' C i e r t o ' q u e d en t r o d e n u e s t r o s i s t e ITl 'a

sea posible invocar la nulidad constitucional., ya que 

en últimas, si fuera de las causales taxativas de la 

ley existiera la gen�rica aludida, se llegaría a que 

todo incumplimiento de normas procesales conduciría a 

· la anulación, que precisamente no es la orientación legal

que nos rige". (Casación de 27 de Agosto de 1959).

2º. El Articulo 26 qe. la Constitución j incluido en el 
.� 

título preliminar , del, Código Civil, de acuerdo con el 

Articulo 52 de la cartu y 4 de la Ley 57 de 1887 contie-

ne principios normativos que constituyen al mismo tiempo 

garantías para los asociados, a saber: 

.l º . Que todo ,jµzg·ami.ento debe hacerse por juez competente 

2 º . Que en aquel debe cumplirse la plenitud de las formas 

propias de cada juicio
· .  ,. 

3 º . Que a nadie puede juzgarse sino· con aplicación de 

norma� s�stanciales preexistentes al acto que se imputa. 

Dicho precepto, por su naturaleza, ha re.querido un desa

rrollo legal, de ·manera que la ley es la que determina 

generalmente la competencia de cada juez o tribunal, 

la que señala el trámite de cada juicio o sea de los 

distintos procedimientos que por razón de la naturaleza,-
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de los asuntos civiles deben seguirse en cada caso, y 

la que regula lo relativo a_las normas sustanciales con

cretas aplicables �n los pr�cesos. 

Por tal razón , es 1 a propia 1 e y 1 a que determina 1 os 

varios tipos de procesos que dentro de cada uno de éstos 

los trámites corres�ondientes, los recursos, inciden-

tes, et,cétera, así como las sanciones cuando se infrinjen 

los preceptos respectivo�. 

Por este motivo, la Corte considera que la violación 

del Artículo 26 de· la Constitución· (hoy es causal de 

nulidad). puede pres�ntarse en el caso de que se adelante 

un proceso civil por un . procedimiento que legalmente 

n o 1 e e o r r e s p o n µ e ., e s de c i r , e u a n d o -s e in cu r r a e n t r á mi t e 

irregular, pero no c·uapdo en el trámite seguido se hayan 

pretermitidos formalidades propias de él, ya que en tal 

caso detien operar los remedios que el legislador ha orga-
,, 

' 

nizado y que van desde la nulidad insaneable hasta la 

simple irregularidad que se sanea con la ejecutoria de 

la providencia correspondiente, pasando por la nulidad 

saneable y la inhibitoria para proferir fallo de rnéri-

to. (Ca$ación de 18 de Noviembre de 1959). 

Y en otra ocasión la misma corporación dijo sobre las 

sanciones a los attos procesales que infrinjan leyes 
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d e _L r 6 111 i te , 1 o . s i g u i en t e , tl u e m a n t i en en v i g en e i a e n e l 

Código actual: 

La tesis de que cualquiera i"nfracción de la regla legis

lativa_ determina nulidad procesal es una posición difícil

mente admitida por los procesalistas modernos. Como lo 

expone don MANUEL DE .. LA PLAZA, frente a esa posición 

la doctrina cree más prudente adoptar una posición más 

eléctr.ica para distinguir los actos nulos de los simple

mente irregulares, que es la que adopta la comisión.redac

tora del Código de Procedimiento Civil vigente, cuando 

en lc1 exposición de motivos explica que: "Solo deben 

erigirse en causales de nulidad las irregularidades que 

:i,mplican el desconocimiento de las bases mismas de la 

orgafii?ación judicial o la violación del derecho de defen-

sa 11 • 

El principio quiquid contra legem fit nullum est pretende 

fundar�e el derecho administrativo, de cuya índole parti

cipa, mira los actos jurídicos con criterio objetivo, 

siendo por 

distinto a 

tanto característicamente formal, de modo 

corno lo hace el derecho priva�o y tiene espe-

c i a 1 me n te en cuenta e 1 as pé c to sub j et i v o de es os mis rn os 

actos, y corno la forma . de los actos jurídicos ha sido 

establecida en interés general, esto es, que constituye 

una garantía de orden . público, se pien$a con razón que 
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toda inform&lidad 
.' ' . ' .  . . 

d<:l be venir acompañada de un medio efi-

caz para subsan�rla. en beneficio de las garantías �e 

juzgamiento que consagra la Constituci�n. 

Y a s í · e s : S o 1 o q_u e e n e 1 s i s t e m a d e 1 c ó d i g o e s e me d i o

no siempre es la nulidad 'como se desprende del carácter 

taxativo con que se hayan establecidas las respectivas 

causales, sino que, por razones de economía pr:i.nc:Lpal

mente, clasifica las infracciones según la mayor o menor 

importancia de la ·regla jurídica, desde los puntos de 

vista del interés en conflicto y de la �ravedad de la 

estableciendo sobre esta base un régimen infracción, 

de sanciones o remedios. 

Es asi como el derecho procesal prevee medios distintos 

para corregir las irregularidades en que se haya podido 

incurrir en la tramitación de la cau,sa según su natura

leza y la graved�d que revistan, reservando el de la 

nulidad psra los casos más graves, en que se omite un 

elemento o formalidad esencial para la idoneidad del 

acto con detrimento de los principios que gobiernan el 

ordenamiento jurídico- y el derecho de la· defensa. Cuando 

no se trata ya de un elemenLo esencial para que se forme 

la· respectiva relaci6n de derecho o el defecto puede 

sanearse en otra forma, la ley acude a otros medios para 

asegurar la garantia de juzgamiento que consagra el 
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Artículo 26 de la Constitución; la exigencia de determi

nados ·presupuestos para que la demanda pueda ser admiti

da; lps impedimentos procesale:3; las excepcionnL::; dilato-

rías; los recursos que la ley concede contra :'.a �-rov:Lé'.en-

cia de los jueces; la simple ineptitud del acto irregu-

lar p�ra vincular en ciertos casos al juez y a las par-

tes, no son otra cosa que medios que la ley previene 

para corregir, seg6n la eventualidad, la inobservancia 

de las formas del juicio y evitar a cualquiera de las 

partes el condigno perjuicio. De modo que si se han esta

blecido enum�rativamente las infracciones que producen 

nulidad es porque al lado de este medio se han creado 

otros aplicables, según la índole de la informalidad 

la importancia de la norma pretermitida o infringida 

o la naturaleza o consecuencia que sigan de la infrac

ción. En esta forma adopta la regla legislativa en el 

senLldo del código la posici611 el�ctrica que u l□ doctri-

nu utrlbuye De la Plaza, mediante la distinción de los 

actos nulos de los simplemente irregulares, a fin de 

proveer por diferentes modos, como en efecto lo hace, 

a la cumplida observaciÓTl de las f armas del proceso sin 

que para enderezarlo sea menester acudir en cada trance 

2a nulidades que in6tilmente lo encarecen y prolongan". 

2
Derecho Colombiano. Tomo XXIV, n6rnero 116, Agosto de 1971. p.194.
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Nuestro ordenamiento de enjuiciamiento civil estable-

ce causales de nulidad para todos los procesos, cualquie

ra que fuera su naturaleza, y otros espec�ales para el 

ejecutivo, una de las cuales se extiende a aquellcs en 

que haya remate de bienes. Estas nulidades las ve:r-emos 

a continuación en desarrollo del Artículo 152 del Código 

de Procedimiento Civil. 
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CAUSAL PRIMERA.: "Cµando corresponde a distinta Jurisdic-

ción. 

Jurisdicción, en principio es la potestad de ejercer 

1 a f un c � ó n j u di e i a 1 e i m p o ne r e 1 d e r e e h o • E:, t a :rn t e s ta d 

radica en los �agistrados y jueces y emane de la autori

dad pública. La jurisdicción es civil, penal, laboral, 

contenciosa-administrativa, etcétera. 

Como se observa, aquí se toma la expresión jurisdicción 

como "Círculo de negocios a cargo de los juec'7s civiles". 

La jurisdicción antiguamente fue Única, es decir, sin 

d i vi s i o n e s • E r a un f u er o c o m ú n q u e 1 o e j e r c í a un j u e z 

de plena jurisdicción, que así conocía de ·un proceso 

civil, como sentenciaba en uno penal o laboral. 

Estando limitada la jurisdicción por el territorio en 

q u e e j e r c e su f un c i 6 n c ad a j u e z o t r i bu na l ; :s i. é s t o s 

la ejercen fuera de aquel tambiin se presenta la nulid3d, 
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porque el pro�eso corresponde a distinta jurisdicción 

ter rito ria 1 , También se presenta 1 a .n u 1 id ad si a 1 g u i en 

actúa corno juez sin haber• sido nombrado, pues hay caren

cia total de jurisdicción, o si nombrado un juez actúa 

sin posesionarse, por igual razón. 

Esta causal la puede proponer cualquiera de las partes 

y no es sanea ble, pues afecta el interés público. El 

juez debe decretarla de oficio cuando la advierta en 

cualquier estado del proceso antes de dictar sentencia 

en ambas instancias. El demandante puede rroponerla en 

cualquier momento, pues np dió lugar a ella ya que el 

juez sin jurisdicción en el proceso fue quj_en admiU.ó 

la demanda y el demandado también puede hacerlo, aunque 

no haya propuesto excepciones previas, porque es insanea

ble. Si. se declara el proceso, deberá comenzar ante la 

autoridad que corresponda, pues la nulidad será total, 

salvo que la demanda contenga pretenciones propias del 

conocimiento del juez· civil, caso en que no hay nulidad, 

se res u e 1 ve sobre ésta y a que 1 se i ri h i be par a de c i dii r 

las que no le corresponden. 

Por otra parte, debiera existir la jurisdicción comer

cial, pues existiendo código sobre la materia, no debería 

estar atribuida al juez civil. Por consiguiente, desean-

cierta que el Código de Comercio Be ocupe ele acciones 
\ 
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penales, como lo hace en las reglamentadas en el Capítu

lo VII, libro 60., Título II (Artículo 1993 a 2005). 

De igual manera la ley de paternidad responsable consoli

da en tierta for�a la jurisdicci6n de menores, entre 

otros casos porque el Artículo 11 le atribuye al juez 

de menores los juicios de filiación natural cuando el 

presunto padre está vivo. Conoce además del juicio de 

alimentos para los menores de 18 años (Ley 83 de 1946, 

Artículo 69). 

En términos generales, nuestra jurisdicci6n, si bien 

está definida, no está . especializada como sería lo ideal 

para mejorar eficacia de la justicia. 

CAUSAL SEGUNDA: "Cuando el juez carece de Competencia". 

"Competencia es la facultad de los jueces de adminis

trar justicia en ciertos asuntos 11
• 

El Artículo 26 de la Constitución Nacional dispone que 

nadie puede ser juzgado sino ante juez competente, por 

lo cual cuando le falta competencia, el proceso queda 

viciado de nulidad, que puede declararse de oficio en 

cualquier estado antes de la sentencia, Cualquiera de 

las partes puede por regla general proponerla, pero como 

Lfü 



se trata de nulidaq saneable debe hacerlo oportunamente, 

pues de lo contrario se entiende saneada. 

La oportunidad es en cualquiera de las instancias, antes 

de que se dicte sentencia, o durante .la actuación poste

rior a �sta respecto a la nulidad que allí surja, pero 

sin olvidar que conforme al cirtículo 100 lo�: hechos que 

configuran excepciones previas no pbeden ser alegados 

como causales de nulidad por quienes tuvieron oportunidad 

de proponer dichas excepciones, o sea que el demandado 

que no la proponga, sanea la nulidad, por lo cual no 

e.s t á 1 e g i timad o p r a a 1 e g ar 1 a post e r i o r mente , 1 o que no

ocurre con el demandante, pues si bien el artículo 155 

dice que no podrá alegar nulidad quien haya dado lugar 

al hecho que la origine, en este caso el juez incompeten

te al admitir la demanda fue quien determinó que apare-

ciera el vicio. 

El artículo 55 habla de que no podrá alegar falta de 

competencia territorial quien haya actuado en el proceso 

sin alegarla en excepciones previas, lo que ,es u.na repe-

,tición del principio general que rige todas las nulidades 

que constituyen también tales excepciones, o durante

el · traslado de la demanda, oportunidad solo contemplada 

para esta clase de nulidad, de modo que , si deja pasar 

estos términos, ya no puede proponer el incidente, des-



pués se entiende· que sanea la nulidéld. Luego puede pro

p o ne r e 1 in e i d en t e , d e n u 1 i da d : 1 º . Si n o p r o p o ne e x c e p -

ctones previas, en el término para ello; 20. En el. proce-

d�: expropiación porque no proceden las excepciones 

pr�vi¡=i;s; 3g � En lo E! �rppesos en que �10_ ex:í.ste traslado 
'· 

so 

dé la· demanda co¡nq 

y los voluntarios. 

¡os 
' � . 

de , d'\e J.CtO 

La nulidad no surge cuando algunas 

de la demanda son d.e competencia 

no. En . este caso, el juez conocerá 

público), 

de las 

del juez 

• I suc:1:::sion 

peticiones 

y otras 

de las primeras y 

se inhibirá para decidir de las ·últimas. La Corte dice 

lo siguiente, que �antiene actualización, excepto en 

cuan to. de nomina II ac-c iope s II a las pret enci ones. Por raz o

ne s de economía procesal, que no agravan las condiciones. 

del demandado, la· sala insiste eri que. el proceso no es 

nulo cuando el juez es competente para conocer siquiera 

de una de las acciones, entre las varias propuestas en 

la demanda. El proceso no es nulo en absoluto ni puede 

anularse para unas acciones y ser v6lido para otras, 

cuando el juez es competente para conocer de una de

ella. Con esto· no se produce como· te111e el recu.rrE;nte, 

en fraude a la ley consistente según él "en atacar la 

• ley de una manera soslayada, encl!hierta, hipócrita, con

aparente legalidad y hasta con apoyo en• el texto mismo

de la ley" para dar a los jueces ordinarios una competen-
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cia que la ley depar6 a otros Tribunales. Porque es claro 

que, si al pronunciar la sentencia de instancia, el Tri

bunal encuentra que no es competente para conocer de 

a l g u n a d e 1 a s a c e i o n e s , p e r o s i 1 o e s p a ra o t r a s , a s { 

debe declararlo en el fallo. 

La ley, para fijar u otorgar la competencia tiene 1�n 

cuenta la calidad de las ·partes, la materia y el valor. 

El articulo 16 del C6iigo de Procedimientos Civil le 

da competencia privativa a los juzgados de circuito para 

conocer en primera instancia de los procesos contenciosos 

en que sea parte la Nación¡ un Departamento, una Intenden-

cia, una, Comisaría, un Municipio, un establecimiento 

p6blico, una empresa industrial o comercial de alguna 

de ]ns entidades anteriores, o una sociedrid de eco110111:í.11

mixta. 

Sea cu�l fuere lé\ · i:ua.ntía, únicamente conocen de tales 

procesos los jueces de circuito; es decir, que conocen 

del asunto aún cuando se trate de menor o mínima cuantía, 

sin tener en cuenta, tampoco, la materia. 

6 • 2 COHPlE:'flEICIA Effll CUAM1'(l)) A l.A MIA''.ll'.'filll.OLl 
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Hace relación .a la naturaleza del asunto que se ventila, 

sin tener en cuenta la cuantía. En tal razón, el artícu-

1 o 1 6 d e 1 C ó d i g_ o d e P ro e e d i III i e n t o C i v i 1 d i e e q u e 1 o ti 

jueces de circuito conocen en primera instancia de los 

siguientes procesos: 

" ... 3 º . De los de nulidad y divorcio de matrimonio ci-

vil, y demás refe·rentes �l estado civil de las personas, 

que no cor:¡:-esppnda a juece13 de menor.es". 

4º. De los de separación de bienes y liquidación de socie

dades conyugales por causas distintas a la muerte de 

los cónyuges. 

5 º . De los de nulidad, disolución y liquidación de socie

· dades.

6º. De los de expropiación. 

7 º . De- los de división de grandes comunidades. 

8 º . De los de quiebra, cesión de bienes y concurso de 

acreedores. 

9 º . De los de sucesión de mayor cuantta. 

10º. De los de jurisdicción voluntaria, salvo los que 
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correspondan a los jueces de menores. 

11 2
• De las diligencias de apertura, publicación y reduc

ción a escrito .de testamento. 

Competencia privativa es la que solo puede ejercer un 

juzgado o tribunal, excluyendo en forma absoluta a cual

quier otro funcionario. La ley confía el conocimiento 

:de determinado asunto a determinado despacho por la im

portancia del asunto, como en el caso de las marcas y 

patentes; o la confía en procura de la inrnedié1ción del 

proceso con las partes y con los bienes corno en el caso 

del numeral 10 del artículo 23 del Código de Procedimien

to Civil. 

Casos de competencia privativa: Artículo 17 del Código 

de Procedimiento Civil; artículo 614 del Código de Co-

mercio. 

1 ° . Solo puede tramitarse una sucesJ6n eri. el últ:Lmo domi

cilio del causante. Artículo 23, Código de Procedinüento 

Civil, numeral 14. 
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2º. El numeral 10 del artículo 23 del Código de Procedi

miento Civil dice "En los procesos divisorios, de deslin-

de y amojonamiento, de expropiación, de servidumbre, 

posesorios de cualquier naturaleza, de restitución de 

tenencia, de declaración de pertenencia y de bienes va

cantes y mostrencos, será competente de modo privativo 

el juez del lugar donde se hallen ubicados los bienes ... 11 

3º. En los procesos de quiebra, concurso de acreedores 

y cesión de bienes será competente de modo pr{vativo 

el juez del domicilio del deudor, si tiene var:�oB, 1é!l 

que corresponda al asiento principal de sus negocios. 

El valor de la respectiva pretensión es otro de los ele

mentos que tiene en cuenta la ley para fijar la compe

tencia. Cuando la competencia no es absorbida por la 

calidad de las partes o por la naturaleza del asunto, 

se fija por la cuantía de la pretensión. 

Err desarrollo de estas premisas, el artículo 19 del Códi

go de Procedimiento Civil modificado por la ley 2 ª . de 

1984 en su artículo 51 dispone que "cuando la co1r:.petencia 

o el trúmite se 1ietermlna por la cuant:í.ri d.0. J.n pretensié.n

los procesos son de mayor,. de menor e de mínima cuGi1-

46 



tía". Son de mayor cuantía los que versan sobre pretensio-

nes patrimoniales d� valor superior a trescientos mil 

pesos ($300.000.oo); de menor cuantía Los de valor com-

prendido entre veinte mil y trescientos mil pesos 

($20.000.oo y 300.000.oo); y ele mínima cuantía cuando 

dicho valor no exceda el e veinte mil pesos 

($20.000.oo). El artículo referido dice que son de míni-

ma cuantía, cuando dicho valor no exceda de veinte mil 

pesos. No exceder es no sobrepasar o no rebasar un lí

mite. Por consiguiente, a la ley de ·10 transcrito, serían 

de mínima cuantía los negocios hasta de veinte mil pesos, 

porque esta cuantía no está rebasando el li\1\ite irnpues-

to. La disposición ha debido establecer que la cuantía 

mínima es la que no llega a veinte mil pesos; es decir, 

la que va hasta $19.999.99. Tal como está concebido el 

articulo 19, no puede determi11arse si un negocio de 

$20. 000. oo es de menor o de mínima· cuantía. Si se le 

mira desde el punto de vista. de la tasaci6n de la campe-

tencia de los 
', 

procesos de menor cuantía la pretensión 

de $20.000.oo es de menor cuantía por que esta va de 

$20.000.oo hasta $300.000.oo. Y si se le toma con base 

en lo que se dice es la mínima cuantía, la cual sería 

de veinte mil pesos, porque ésta no se excede de esa 

cantidad estipulada. Vale decir que de acuerdo con el 

Código de Procedimiento Civil, una pr·etensi6q o'te $20.000 

puede ser menor o de mínima cuantía, lo qu12; ·va contra 
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la claridad que debe iluminar cualquier mandato · legal. 

El artículo 20 del Código de Procedimiento Civil di-

ce: "La cuantía se determinará así": 

l º . "Por el valor .de las pretensiones al tiempo de la 

demanda sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas 

o perjuicios reclamados como accesorios, que se causen·

con post e r i o r id ad · a 1 a presentación de a q.u e 11 a" . 

La cuantía no puede determinarse por los frutos o perjui

ci.os que puedan resultar con posterioridad a la presentn·

ción de la demanda, porque es imposible tasarlos �n ese 

momento, pues estos varían de acuerdo con el tj_empo que 

dure el proceso o segón los da5os qu� se causen a través 

de aquel. 

Los frutos causados hasta el moemnto de la demanda si 

cuentan, si están determinados claramente. En los proce

sos ejecutivos con Títulos-Valores se d.eben agregar al 

valor nominal los intereses que se adeuden en el momento 

de la demanda. Una letra de cambio por valor de $18.000, 

con intereses causados en cuantía de $3.000.oo, se trami

tará como proceso de menor cuan tia, pues ésta asciende 
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a $21.000.oo 

2 2
• "Por el valor de la pretensión mayor, cuando en la

demanda se acumulen varias pretensiones". 

Cuando el recaudo de un mismo proceso es una letra de 

cambio de $30.000.oo y otra de $10.000.oo y ambas tienen 

el mismo acreedor y el mismo deudor, la cuantía se deter

mina por el mayor valor ($30.000.oo) y entonces el proce

so será de �enor cuapti4. 

3 º . "En +os procesos q.e deslinde y amojonamiento, por 

el valor del derecho del demandante en el respectivo 

inmueble". 

El derecho se determina, no por el valor de los inmue

bles, sino por el valor de la zona en discusión. Si tengo 

una finca de 50 hectáreas y mi colindante me atropella 

en una zona cuya área equivale a una hectárea, el valor 

de mi pretensión es el equivalente a una hectárea. 

4º. En los procesos divisorios, por el valor de los bie

nes objeto de la partición". 

Por ejemplo, un predio que es de dos coasignatarios en 

el que cada uno posee una cuota de $160.QO0.oo. En eHe 
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caso par a efecto:� de 1 a pe. r tic i 6 n , s '" t: ,: n d r {i en e u e ,1. t tl 

el valor total del predio, que es de $320,000.oo el proce-

so de mayor cuantía y no de menor, como aparenta 

ser. Debe considerarse que el objeto del pleito es todo 

el predio, porque lo que se demanda es la partición de 

éste en su totalidad. 

s r.i. "En los procesos de sucesión, por el valor de los 

bienes relictos". 

Al hablarse de bienes, se entiende que es el activo bru

to. Para determinar la cuantía no se tiene en cuenta 

el pasivo. Una sucesión de $350.000.oo, de activo bruto 

con p:1si.vo de $250.000.oo, da un activo líquido ct� 

$100. 000. oo, pero será de mayor cuantía, porque el valor 

de las sucesiones se mide por el valor d.e sus bienes 

(activo bruto), y no por los valores resultantes después 

de su liquidación. 

6 º . "En los procesos posesorios, por el valor del bien 

objeto de la pertµrbación o el despojo". 

Por ejemplo: Una finca de 100 hectáreas en la que un 

tercero se apoderó de una hectárea y construyó una ca

sa. En este caso la pretensión se determi'na por el valor 

de la hectárea y no por el valor de todo el inmue-
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ble. Lo perturbado es la hectárea, no todo el inmueble. 

7 º . En los procesos de tenencia por arrendamiento, por 

el valor de la renta durante el término inicialmente 

señalado en el contrato, y si fuere a término indefini

d o , p o r e 1 v a 1 o r d e 1 a r e n t a d e u n a ñ o . -En 1 o s d e m á s 

procesos de tenencia, 

el valor de los bienes. 

la cuantía se determinará, por 

Este numeral resulta ilógico, pues el legislador ha debí� 

do determinar igualmente para el proceso por arrendamien

to, el valor del bien que va a recuperarse. 

En el proceso de lanzamiento por terminación del contra

to de arrendamiento no se trata de recuperar rentas o 

frutos, sino de recuperar un inmueble. 

Por ejemplo: Se da en arrendamiento una casa de habita

ción por tres meses, a $10.000.oo mensuales. Como este 

es el término inicialmente señalado en el contrato, la 

cuantía se determina por el valor de las rentas que se 

causen en los tres meses a razón de $6. 000. oo mensua

les. Es decir, que la cuantía es de $18.000.oo, y el 

proceso se tramitará como de mínima cuantía. Este inmue

ble tendría un valor de $60.000.oo. 
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Pero si alquilo una casa a término indefinido co11 renta 

mensua� de $2.000.oo, la cuantía seria de $24.000.oo, 

porque ese es el valor de la renta de un año. El proceso 

se tramitaría como de menor cuantía. Este inmueble ten-

dría un valor de $200.000.oo pesos. Entonces, resulta 

il6gico que la restituci6n de un inmueble de $600. 000. oo 

se de�ande por los trámites de un proceso de mínima cuan

tía y la restitución de un bien de $200.000.oo, se deman

da por los trámites de menor cuantía. 

La competencia, una vez determinada, no varía. Es la 

reglu generalmente. Ni siquiera ºVaría por la interven-

ción posterior de personas que tengan fuero especial 

o porque éstas dejaron de ser partes en el proceso".

Si se inicia un proceso contencioso en un Juzgado Civil 
', 

Municipal y posteriormente se hace parte el Banco Cafe

tero o la Caja Agraria, o cualquiera otra entidad de 

las que según el artículo 16, numeral 1 
' del Código de 

Procedimiento Civil, tienen su competencia adscrita a 

los jueces de circuito, su tramitación continuará en 

el Juzgado Municipal, no obstante el fuero especial que 

ampara al establecimiento público o a la sociedad de 

econom{a mixta. 
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El anterior principio general tiene dos excepciones: 

1 u . e u a n do 1 a i n ¡: � r V e n C i 6 n s o b re V i ni en t 13 e o r r a a C 1:1 r g o 

de "Agente Diplomático acreditado ante el g,:ibierno nacio

nal". En este caso, y por virtud del numeral 5, del ar

ticulo 25 del C6digo de Procedimiento Civil, la competen

cia se desplaza inmediatamente a la sala de casación 

civil de la Corte Suprema de Justicia, sujetóndose □ 

las normas del Derecho Internacional. 

2 º . El inciso 2 del artículo 21 del Código de Procedimien

to Civil dice: "La competencia por razón de la cuantía 

señalada inicialmente podrá modificarse en los siguientes 

casos: "En los procesos de sucesión, por causa del avalúo 

en firme de los bienes inventariados". Si al iniciarse 

una sucesión, se· manifiesta en la declaración de bienes 

l¡ue estos valen $15;000.oo, su tramitación desde luego 

corre ante el juzgado civil municipal. Pero si al presen

tarse los inventar'ios an,te ese Juzgado Municipal se les 

asigna a los bienes, por los herederos, por el juez o 

por los peritos un valor de $25,000,oo, el Juez Municipal 

no aprobará los inventarios sino que pasará el expediente 

al juez del circuito en quien ha recaído la competencia� 

2°. "En los contenciosos que se tramitan ante Juez Muni

cipal, por causa de demanda de reconvención o de acumula-
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ción de procesos o de demanda ejecutiva. En tales casos, 

lo actuado hasta entonces . conservará su validez y el 

juez lo remitirá a quien resulte competente". 

Si en un Juzgado Civil �unicipal se tramita proceso hipo

tecario y a él comparece como tercero o cualquiera otra 

entidad de las que tienen fuero especial y a�umula deman

da. hipotecaria de $15.000.oo, el proceso continuará en 

el Juzgado Civil Municipal, aunque por virtud del fuero 

especial del Banco deba tramitarse ante el juez del Cir

cuito. Pero si la demanda acumulada vale más de $20. 000, 

pasará de inmediato al juez del circuito. Otro tanto 

ocurre con la demanda de recovención o con la acumulación 

del proceso. 

Es prevalente la competencia establecida en consideración 

a la calidad de las partes (C.P.C., artículo 22). 

Esta disposición tiene en cuenta el fuero especial de 

que gozan algunas entidades (artículo 16, numeral 1) 

para determinar la competencia sin tener en cuenta la 

materia ni la cuantía. 
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Articulo 23 del Código de Procedimiento Civil.: 

Reglas Generales: La competencia territorial se determina 

por las siguientes reglas: 

10.. En los procesoi:; co11tenciosos, sa:i-vo disposición legal 

en c o 1:1 t r ar i o , es co111petente el juez dE;l domicilio del 
. ' . ,_ 

: 

de¡riandado; si éste tiene:! varios,, el de cualquiera de 

ellos a elección del. demandante, a · menos que se trate 

de .asuntos vinculados exclusivamente a uno de dichos 

domicilios, caso en el cual será competente el juez de 

és.te; 

La ley pretende que al demandado se le cause el mínimo 

de perjuicios posibles. Por eso ha dispuesto, como norma 

gen·era 1, que e.n 1 os yr oc esos contenciosos la compet ene ia 

se radique en• el domicilio del demandado. Es necesario 

tener en cuenta las disposiciones de los artículos 76 

a 89 del Código Ci vi:\., que clarifican la noción de domi

cilio, que es distinta d.e la residencia y dei lugar de 

trabajo. Lo obligante para efectos de la demanda es cono

cer el domicilio. 

2 º . Si el demandado carece de .domicilio, es con:ipetente 

. el juez de su residencia, - y si tampoco· tiene residencia, 

en el país, el del domicilio del demandante. 
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3º. Siendo dos o más los demandados, será competente 

el ju,ez del domicilio de cualquiera de ellos, a elección 

del demandante. 

4º. En los procesos de alimento, nulidad y divorcio de 

matrimonio civil, separación de bienes, liquidación de 

sociedad conyugal, pérdida o suspensión de la patria 

potestad, o impugnación ,de la paternidad legitima y en 

las medidas cautelares sobre personas o bienes vincula

dos a tales procesos o a los de nulidad, divorcio y sepa

ración de cuerpos de matrimonio católico, será también 

el juez que corresponda al domicilio común anterior, 

mientras el demandante lo conserve. 

5º. De los procesos a que se diere lugar un contrato 

serán competente, a elección del demandante, el juez 

del lugar de su cumplimiento y el del domicilio. del de

mandado. Para efectos judiciales la estipulación de domi-
.. 

cilio contractual se tendrá por no escrita. 

Por ejemplo del primer inciso sería que un Arquitecto 

se compromete a construj_\r una casa en .Santa Marta pero 

vive en Barranquilla, El demandante podrá instaurar la 

demanda para el cumplimiento de ese convenio en Santa 

Marta o Barranquilla. 
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Para el segundo inc:j_so sería el caso de que el ejemplo 

anterior se dijera que para efectos judiciales �e estipu-

1 a c o m o dom i-c i 1 i o 1 a c i u d a d d e Ca r ta g e ria . E 3 ta c j" u da d 

es dis�inta de aquella en la cual debe cumplirse la obli

gación y distinta, ig4almente, al domicilio del deman-

dado. Este inciso al parecer va contra disposiciones 

del Código Civil y contra la libertad contractual, porque 

las partes tienen facultad para imponerse mutuamente 

deberes y obligaciones mientras no perjudique a terce-

ros. También pueden renunciarse los derechos con tal 

que solo miren al interés individual del renunciante. 

El referido inciso se pone en ostensible pugna con el 

artículo 85 del Código Civil, que permite establecer 

de común acuerdo el domicilio contractual. 

Como las disposiciones del Código Civil prevalecen sobre 

las consignadas en el C6digu de Procedimiento Civil, 

cuando resultan incompatibles (Ley 57 de 1887, art{culo 

5, .numeral 2), entonces si puede estipularse el domicilio 

contractual. 

6 º . "En los procesos de nulidad, disolución y liquidación 

de sociedades, y en los que se susciten por controversias 

entre los socios en razón de la sociedad, aún después 

de su liquidación, es competente el juez del domicilio 
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princip<,11 de la sociedad". 

7g. "En los procesos contrn 111H1 sociedad es compet,:inte 

1:.d ju e :1. de su do 111 l: e Ll. i o p r l. 11 e i. ¡w l pero e Lll'l n do i:l e L ,- 1.1 tu

de asuntos vinculados a 4na sucursal o age:.1cif,, serán 

competentes, a prevención, el juez de aquel y el de ésta. 

8 º . "En los procesos por responsabilidad extracontrac

tual, será también competente el juez que corresponda 

al lugar donde ocurrió el hecho". 

Cuando la disposición dice que "Se:-á también competente 

el juez del lugar donde ocurrió el hecho", está admi-

tiendo la competencia del 

lio del demandado, ya que 

juez que corresponda al domici-

esta es la norma general. El 

los procesos caso es de mucha ocurrencia y abunda en 

por a c c id ente d e t r á ns i to . Un in d i ,, i duo de Barran qui 11 a 

vc:1 de ílaseo 

su vehículo 

para Sa1.1ta Marta y en Ciénaga atropella con 

a deter!llinada persona. Es¡:.a puede demandar 

por la indemnización del daño causado en Ciénaga o Ba

rranquilla. 

9º. "En los procesos en que se ejerciten derechos reales, 

será co�petente también el juez del lugar donde se hallen 

ubicados los bienes; la demunda que verse sobre uno o 

varios inmuebles situados en distintas jurisdicciones 
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territoriales, podrá intentarse ante el juez de cualquie

_ra de ella, a elección del demandante." 

"Derecho rea1 es el que tenemos sobre una cosa sin respec

to a determinada per�ona 11
, dice el artículo 665 del Có

digo C:i,.vil y agrega:. "Son derechos reales el ele dominio, 

el de herencia, los de usufructo, uso o habitación, los 

de se.rvidumbres cativas, el de prenda y el de hipote-

ca. De estos derechos nacen las acciones reales". 

Cuando se ejerce un derecho real, como principio general, 

será competente el juez del domicilio del demandado, 

pero el demandante bien puede instaurar la demanda ante 

el juez donde se hallen ubicados los bienes. Un proce-

so reinvindicatorio puede iniciarse en el lugar donde 

está ubicad o e 1 bien _g_ue se re i vindica o en e 1 1 u g ar donde 

el demandado tiene su domicilio. 

10º. En los procesos divisorios; de deslinde y amojona-

miento, de 

de cualquier 

expropiación, 

naturaleza, 

de servidumbre El , posesorios

de restitución de tenencia, 

de declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 

mostrencos, será compet;:ente de modo privativo el juez 

del lugar donde se hallen ubicados· los bienes, y si éstos 

comprenden distintas jurisdicciones territoriales, el 

de cualquiera de ellas, a elección del demandante". 
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En los prqcesos de bienes vacantes o mostrencos el deman

dante hoy en día, no puede ser sino el Instituto de Bie

nestar Familiar. El a"rtículo 439 del Código de Procedi

miento Civil dice que "la demanda para que se declaren 

vacantes o mostrencos determinados. bienes, solo podrá 

instaurarse por la entidad a la cual deban adjudicar-

se ... !'. 

ll !l . 11De los procesos para que se dec;lare a quien corres

p6nde una capellanía laica o un patronato de legos, cono

cerá el juez del domicilio del demandante'•. 

12°. ".De los procesos sobre rendición de cuenta conoceré'! 

también el juez que corresponda a.1 centro principal de

la adrµinisl:ración 11• 

:13º."En los procesos de quiebra, concurso de acreedores 

cesión de bienes, , competente de modo privativo y . sera 

el · juez del domici'lio del deudor, y si tien·e varios el 

que corresponda al sitio principal de sus negocios". 

14 2
• "En los procesos de sucesión será competente el 

juez de 1 último domicilio de 1 d if un to en el t erri torio 

naFioanal, y en caso de que a !;JU mt1erte hubiere tenido 

varios, el que 

negocios". 

corresponda al 
'. 

. 
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·:·;·,:" ,:, 

· :·• · 

. . · .. -:, 

15 º. "Ep. los proc··esos que se promuevan contra los asigna-

tarios, el . cónyuge. o los admini_stradores de la herencia, 

por causa o en razón de ésta, será competente el juez 

e¡ u e- e o no z c a d e 1 p r o c e s o d e s u ce si ó n mi e n t ras d u re é s t e , 

siempre que lo sea por razón de la cuantía, y si no lo 

fuere, el correspondiente juez de dicha jurisdicción 

territorial". 

16º. "Sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados inter

nacionales, de la sucesión testada o intestada de un

extranjero sin domicilio en el· país, que deba tramitarse 

en éste, conocerá el juez que corresponda al asiento 

principal de $us negocios". 

i 7º. "De los procesos contenciosos en que sea parte la 

nación, conocerá el juez del circuito de la vecindad 

del demandado, y de aquellos en que la nación sea demanda

da, e+ del domicil�o del demandante". 

18º. '"De los procesos contenciosos en que sea parte un 

departamento, una intendencia, una comisaria,. un munici

pio, un establecimiento público, una empresa industrial 

o comercial del Estado o de alguna de las anteriores

entidades� o una sociedad de economía mixta, conocerá 

el juez del d6micilio o de la cabecera de la parte deman

dada. Cuando ésta se halle formada por una de tales enti-
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dades y un particular, prevalecerá el fuero de aquella". 

19 º . ",En los procesos de jurisdicción voluntaria la compe

tencia se determinará así: 

En 1 o s d e gua r d a d e m eno r e s , i n t e r d. c e i ó n y g u a r d a d e 

de mente o sordomudo , será competente e 1 juez de 1 a res i

d en c i a del incapaz. 

"De los de declaración de ausencia o de muerte por desa

parecimiento de una persona, conocerá el juez del último 

domicilio que el ausente o el desaparecido haya tenido 

en el territorio nacional". 

En los demás casos, el juez del domicilio de quien los 

promueva. 

20 º . "Para la práctica de pruebas anticipadas, de requeri

m iento y diligencias varias, serán competentes, a preven

ción, el juez del domicilio y el de la residencia de la 

persona con quien deba cumplirse el acto". 

6.10 PRELACIO� DE COHPETEICIA 

"Las reglas de competencJa µor r�12611 de] territorio se 

subordi.nan u las establecidas por la materia y por el 
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valor". 

CAUSAL TERCERA: "Cuando el juez procede contra providencia 

ejecutoriada del Superior o revive proceso legalmente 

concluido o pretermite íntegramente la respectiva instan-

cia". 

Esta causal enmarca tres casos de nulidad. 

El primer caso "cuando el juez procede contra providencia 

ejecutoriada del superior". 

"Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el Superior", es 

el auto que se profiere cuando el proceso es devuelto 

después de haberse surtido el recurso (C.P.C., art. 362). 

Contraviene este principio el inferior que dispone cosa 

contraria, bien porque. no lleva a cabo lo ordenado, o 

porque hace cosa distinta. Las instancias son jerarquías 

que deben respetarse, pues nuestro procedimiento somete 

a las decisiones del superior, así seen equivocadas. Si 

en un proceso el juez del circuito condena en costas a 

una de las partes y el Tribunal, al resolver la apelación, 

la exonera de ese pago, el juez, cuando reciba de nuevo 

el proceso, no podrá ordenarlo. Si lo obliga al pago su 

decisi6n es nula, pues está obrando contra providencia 
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del superior. 

S e g un d o ca s o " cuan d o se r e v i_v e p r oc e s o 1 e g a 1 me n t e c o n -

cluido". Los procesos terminan por sentencia, ·perención, 

desistim�ento o transacción. 

Ter mi na d!o �l proceflo, termtnc. 
;• :. ,\ 

la 
·' 

den 1·rc'. acq.on � , de ese 

proceso, pues se pierde la iacúltad de ejercer el de

recho. Se revive el proceso cuando se profiere auto o 

se practica diligencia después de haberse terminado legal

mente. Por ejemplo, en un juicio de lanzamiento desistido 

por transacci6n, se profiere luego s�ntencia ordenando 

la entrega del bien. 

En el único caso que puede actuarse después de haberse 

proferido la sentencia, es aquel en que sea preciso adicio

narla, caso que autoriza el artículo. 311 del Código de 

Procedimiento Civil, _que dice: "Cuando. la sentencia omita 

la resolución de cualquiera de los extremos de la litis 

o guarde silencio sobre costas, o sobre prejuicios en

razón de temeridad o mala fe de las partes o sus apodera

dos, podr� adicionarse por ��dio de sentencia complementa

ria, dentro del término ·de ejecutoria; de oficio o a soli-

citud de parte". 

Cuando la adici6n se produce después de ejecutoriada la 
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providencia, se revive el proceso, pues éste se declara 

fenecido con su ejecutoria. En tal caso esa adición es 

nula. Esta nulidad salvaguarda en cierta forma los intere

ses de la parte afectada, porque se ha producido una deci

sión judicial a sus espaldas. Terminado un proceso las 

partes no están obligadas a su vigilancia; se supone que 

ha sido archivado. Revivir un proceso legalmente conclui

do es atentar contra la eficacia de la cosa juzgada, insti

tución que no _puede vulnerarse, bajo ning6n pretexto, 

salvo lo concerniente al recurso extraordinario de· revi-

sión. 

El tercer caso se presenta rrcuando se· pretermite Íntegra

mente la respectiva instancia". 

El artículo 3 del Código de Procedimiento Civil dice que 

"los procesos tendrán dos instancias, a menos que la ley 

establezca una sola". 

Se estableció una sola instancia para los contenciosos 

entre particulares y para las sucesiones, cuando sean 

de mínima cuantía, conocen los jueces municipales (C.P.C., 

Art. 14). 

Instancia es la tramitación del proceso ante un mismo 

juez, hasta llegar a la respectiva sentencia. 
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La segunda instancia es un examen del proceso que hac8 

el superior. Examina o revisa la actuación del inferior 

o juez de instancia; con miras de enmendar los errores

del juez recurrido. 

Se pretermite la instancia cuando no se consulta una sen

tencia que la ley ha sometido a ese grado. Pretermitir 

es omitir algo que debe hacerse. 

Según el artículo 386 del Código de Procedimiento Civil, 

deben consultarse con el superior las sentencias de prime-

ra instancia adversas a la Naci6n, los departamentos, 

intendencias, comisarías y municipios, siempre que no 

sean apeludus. 

Deben consultarse igualmente las sentencias que decreten 

interdicci6n, las que sean adversas a quien estuvo repre

sentado por curador ad litem y las que declaren bienes 

vacantes o mostrencos, o pertenencias. 

Si en un proceso de pertenencia no se consulta 
el fallo con el Tribunal Superior y se registra 
la sentencia de primer grado, el titulo �e propie
dad queda viciado de nulidad porque se ha preter
mitido íntegramente la segunda instancia. Esta 
causal es insaneable, aunque la ley no lo diga, 
pues el segundo caso implica falta de ju:r.isdic
c:i.ón e inclusive cosa juzgada; y e·1 pd.n;,�ro y 
el tercero atentan contra la organ.izuc.j_(,rr mi-sma 
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de la justicia que las partes no pueden variar, 
pues es de orden público3. 

La nulidad debe decretarla oficiosamente el juez en ambas 

instancias antes de la sentencia, y puede alegarla cual

quiqra de las partes, aún despuÉ;s de ella. Y como no 

constituye excepci6n previa y el juez fue quien la gener6 

a l re v i v i r e 1 pro e es o , o a l d es o be d e e e r ·1 a pro v i d en e i a

e .i ec u toriada del superior, no ex :i.s te para el d emaúde.do 

el imped imento d el Art. 100, ni para el demandante el

Art. 155, inciso primero. 

C /\ U S AL CU ARTA : "Cuan d o s e s :i. g u e u n · p r o e e cJ i mi e n t o d i s ti n -

to del que legalmente corresponda". 

Con fundamento en el artículo 26 de la Constitución se 

elevó a causal de nulidad seguir un proceso por el trémi

te que no le correspondt::, pues nadie puede ser juzgado 

sino con observancii de la plenitud de las formas propias 

de cada juicio, como dice el precepto Constitucional 

citado, lo que implica que dichas formas constituyen 

el me ollo del debido proceso. 

En consecuencia, e s  nulo el proceso que se tramita por 

3Curso de derecho procesal civil; Parte general, 6 ª Ed., Bogotá, 
Ed i t . A • B • C . , 197 5 • 
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norma s d i s t i n t ci s d e a q u e 11 a s a 1 a s cu a 1 es 1 a 1 e y 1 o ha 

sometido. Es lo que ·se llama antiproceli1:smo, es trami-

tar, por ejemplo, un proceso especial observando- las 

normas propias del ordinario .. 

La Corte dice: 

Que sólo se d� al seguirse un próceso por un 
procedimi�nto distinto del que legalmente le 
c6rresponde, hecho consagrado como causal de 
nulidad en el · artículo 152-4 del Código de Pro;_ 
cedimiento Civil, cuando debiéndose seguir el 
ordinario se sigue el abreviado o el verbal, 
o cuando debiéndose seguir uno de·. éstos se sigue
el ordinario, etcétera; es decir, cuando el rito 
seguido es uno distinto al que la ley se�ala 
pare, el respectivo proceso, no cuando se omite, 
modifica o recorta alguna de las etapas-de éste4 . 

La . causal es insaneable, pues el artículo constitucional 

lo impediría; puede alegarse por cualquiera de las partes; 

no está bajo la restricción de la. primera parte del art. 

155, por io ·cual· el deri1andante puede pedir la- nulidad 

y también el demandado, así no haya propuesto la excep

ción previa, por . no poder sanearse. Obviamente el juez 

la debe decretar de oficio al advertirla. 

CAUSAL QUINTA: "Cuando se adelante después de ocurrida 

4Juri_;;;udencia Civil de. la Corte. Tomo II. p.822. 
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cualquiera· de las causales legales de interrupción o sus

pensión y antes de la oportunidad para reanud.arlo". 

Como vicio que incide en la valide� del proceso consagra 

la ley el adelantar la litis despu�� de ocurrida cualquie

ra de las causales de interrupción o suspensión y antes 

de que se présente la oportunidad para reanudarlo. 

Según el· .estatuto procedimental, la interrupción• de los 

procesos se produce ope legis, o se¡:i, por Ministerio de 

la ley y a partir del hecho que la origina y son causa

les las sigu�entes: 

l Q . La muerte o enfermedad grave de la parte o de su repre

sentante que carezca de apoderado judiciaL. 

2º. La muerte o enferinedad grave del apoderado judicial 

de alguna de las partes, o por exclusión del ejercicio 

de la profesión de .abogado o suspensión. 

3º. La muerte del deudor, en el caso · contemplad.o en el 

articulo 1434 del C�digo Civil. 

Lás causas de· interp1pci6n tienen co¡no razón de set que 

las p.'.'lrtes no deben estar sujetas a so:rpresas, pues si 

antes de la parálisis estaban a derecho en el proceso, 
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durante ésta no se le puede exigir que lo �stén. 

Tnterr11mpido o s_uspendido el proceso, no corren térmi

nos. Toda actuaci6n corrida durante esa etapa es nula 

y s6lo podr�n ejecutarse medidas urgentes y de aseguramien

to. 

6 • 11 ][JW"Jl"JB:RllUHJP'IC][Olllll JlliJB:JL. lP'llU]ICJB:S(G) 

El artículo 168 del. C6digo de Procedimiento Civil dice: 

"Causales de interrupción. El proceso se interrumpirá. 

lº. Por muerte o enfermedad grave de una parte o de su

representante, que carezca de apoderado judicial. 

En este caso se trata de la persona que litiga en causa 

¡iropiu. O es abogado que usume su propio pleito, u et> 

un particular que, por la cuantía o el asunto, litiga 

en causa propia sin ser abogado (Decreto 196 de 1971, 

arts. 28 y 29). 

2º. Por muerte o enfermedad grave del apoderado judicial 

de alguna de las partes; o por su exclusión del ejercicio 

Je la profesión de abogado o suspensión en ól. 

El artículo 155 del C6digo de Procedimiento Civil pre-
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ceptúa que "cuando se trate de interrupción del proce:::;o 

por enfermedad grave deberá alegarse la nulidad dentro 

de los cinco días siguientes al en que he.ya cesado la 

incapacidad". 

Pu r l! 11 fer meda d grave se e 11 L :i ende a que 11 a do le 11 e i ,1 que 

imposibilita al apoderado para asistir al despacho o a 

una diligencia. Esta debe ser certificada por un médico. 

La suspensión o exclusión del ejercicio de abogado son 

s a n c i o n e s d e 1 d e c r et o 1 9 6 d e 1 9 7 1 p a r a 1 o. s a b o g a d o s q u e 

incurran en faltas contra la dignidad de la profesión. 

3 º . Muerte del deudor. 

El proceso se interrumpe por la muerte del deudor, en 

el caso contemplado en el artículo 1434 del Código Civil 

que preceptúa: "Los títulos ejecutivos contra el difunto, 

lo seran igualmente contra los herederos; pero los 

acreedores no podrán entablar o llevar adelante la ejecu

ción, sino pasados ocho días después de la notificación 

judicial de los títulos". 

Sin notificar la existencia de los créditos a los herede-· 

ros no se puede iniciar el proceso; o se suspende si éste 

ya había comenzado, suspensión que se mantendrá hasta 
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que se haga. tal_ notificación. Sin llenar esta formalidad, 

toda actuación que se intent� es nula. Se trata de evitar

le sorpresas a l9s herederos. Es una especie de plazo 

suspensivo. 

· 6 • 12 · $lUJSP.Em/SIOI ]!)EL Pl!WCE:SWJl
- ' ' ·j· ·;. 

El artículo 170 del Código de Procedimiento Civil precep

túa: "El juez decretará' la suspensión del proceso: 

l º . Cuando iniciado un proceso penal, el fallo que corres-

. pon da_ d i c ta r en é s t e ha y a d e in f 1 u i r ne c e s ar i amen t e en 

la decisión del civil. No habrá suspensión si se trata 

de posibles ilícitos relacionados con medios de prueba, 

s a 1 v o con 1 os -de estad o c i vi 1 en procesos de su ce si ó n" . 
. 

. 

Por ejemplo: si en un proceso ordinario a vari6s o a todos 

los declarantes se Jes impide por medios violentos concu

rrir a la audiencia, la parte afectada- puede formular 

tlanunclu por delito contra la autonomía person�l. Con 

la copia de esta denuncia puede pedirle ai juez civil 

que suspenda el proceso. 

Este lo susperiderá st encuentra que la decisión penal 

influirá necesariamente en la sentencia civil. Esto para 

evitar fallos encontrados sobre la misma materia. 
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1 

El proceso no se suspenderá inmediatamente. Lo que se 

suspende prácticamente es la sentencia (C.P.C., Art. 171, 

inciso 2o.). 

El proceso suspendido se reanudará cuando se allegue la 

sentencia recaida en el proceso penal. Esta deberi aportar

se dentro de los tres aiios siguientes a la fecha del auto 

que r.lecretó la suspensión. De no allegarse en este lapso, 

el juez, a petición de parte interesada, decretará la 

reanudación del proceso. 

Así mismo, el artículo 170 del Código de Procedimiento 

Civil estatuye que "no habrá suspensión si se trata de 

posibles ilícitos relacionados con mer.l:i.os de pruebas, 

salvo con los de estado civil. en procesos de sucesiónn . 

Los medios de prueba a que alur.le la disposición no deben 

ser otros que los documentos llevados al proceso, que 

son los que pueden tacharse de falsos al contescar la 

demnndn, o dentro de los cinco días siguientes al 8uto 

que ordena tenerlos como prueba, o al día siguiente de 

la audiencia o diligencia en que se hayan aportados 

(C.P.C. �rt. 289). 

En cuanto a estos, no será lógico que se suspendiera 

el proceso civil para acudir a la acción penal, pues al 
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contestarla, o en los otro� casos enumerados, se puede 

proponer· la excepci_Ón. de nulidad sin tener que recurrir 

a la jurisdicción penal,· La civil_es suficiente para decla

rar - la falsedad. Pero el proceso sí se· suspende cuando 

se tacha de· falsa una partida de matrimonio, nacimiento 

o defunci6n en un proceso de sucesi6n, porque implicará

necesariamente supresión, alteraci6n o suposición del

estado civil; infracciones que castiga el
1

C6digo penal. 

2 Q . Cuando la decisión que deba tomarse en la sentencia 

depend� de la que haya de adoptarse en otro proceso civil, 

o· qe )in -acto admipist ra ti vo de alca11c e particular cu ya
. 

. . 
nulid�d esté pendiente del resultadp 4� un proceso conten-

cioso-administrativo, salvo lo dispuestti en los Códigos 

Civil y de Comercio. 

Esta prejudicialidad civil puede ocurrir cuando se inicia 

una sucesión y luego 
·, 

se instaura un proceso ordinario 

para piobar que alg�n . causahabiente -h�bia incurrido el

alguna causal de desheredamiento (C.C. arts. 1266 y 1267).

Es necesario susperider el decreto de partición hasta cuan

do se ·esclarezca si el presunto desheredado tiene o no 

cuota heredit�ria. 

En cuanto al acto administrativo que esté pendiente de 
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una nulidad, podrá ser el caso de la expropiación. de un 

terreno. en donde no se probó la utilidad pública. Como 

en el juicio de expl'.opiación no son admisibles las excep

ciones, se puede pedir la suspensión de ese proceso mien-

tras se ventila ante el contencioso-administrativo la 

nulidad de la resoluci6n que décretó li expropiación. 

3 º . "Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por 

tiempo determinado, en escrito presentado personalmenté 

por todas ellas". En este caso, el juez decretará la sus

pensión del proceso. 

Ocurre por lo general en los procesos de ejecución. Las 

partes suspenden el procesp por seis meses, ·verbigracia, 

dentro de cuyo término el deudoi promete cancelar la obli

gación. Si vencido el término de suspensión no se ha paga

do, el acreedor puede impulsar el proceso sin que el juez 

tenga que decretar su 
·, 

reanudación, decreto que sí debe 

proferir en los .otros casos de prejudicialidad.

4º. "También se suspenderá el trámite principal del proce

so en los casos previstos en este Código, sin necesidad 

de decreto del juez". Estos casos son los siguientes: 

Desde el momento en que el magistrado, conjuez o juez 

se declare impedido o reciba el escrito de recusación, 
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hasta cuando haya sido resuelto el incidente (C.F.C. 

art. lL,6). 

- Cuando se pide acumulación de procesos. Se suspende

el proceso en que se pide la acumulación (C.P.C. art.

151, inciso 3). 

Puede considerarse como suspensión del proceso el decreto 

de perención (C.P.C. art. 346). Porque �l proceso no podrá 

iniciarse de nuevo sino después de dos años, contados 

a partir tle la notificación del auto que lo decrete. Es 

decir, queda suspendida la pretensión por un lapso de 

dos años. La perenci6n es una manera de poner fin al proce

so, pero le permite iniciarlo de nuevo. Decretada la peren-

ción, si se iniciare el proceso antes de los dos años, 

podrá proponerse, no la nulidad con base en el numeral 

5 del articulo 152 del C6digo de Procedimiento Civil, 

sino la excepción previa de caducidad -contemplada en el 

inciso final del artículo 97 del mismo Código. Perención 

y e n el u e i. el n d s o n t é r m in o s s i n ó n j m o s . E 1 C ó d i g o el e P r o c e d j_ -

miento vigente cambió el término de caducidad por el de 

perención, pero tiene el mismo alcance procesal. 

Esta causal es saneable, y como no implica excepción 
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previa es posible que la proponga el demandado en cual

quier momento, así como el demandante; pero en este caso 

sí opera la restricci6n prevista en el artículo 155, 

tercer inciso, es decir que debe proponerse por la parte 

legitimada para ello, o sea la que no propendi6 a la 

marcha del proceso sin haber llegado el momento adecuado, 

y debe hacerlo inmediatamente se reanude, es decir que 

su primera actuaci6n ha de ser la solicitud de nulidad, 

pues de lo contrario se entiende saneada. Por otro lado, 

como la puesta en marcha extemporánea del proceso depende 

de la parte que la solicita, pues ella debe ai)Ortar la 

prueba de que ha cesado la suspensi6n o interrupción, 

también opera la restricción del mismo artículo en cuanto 

ordena que no podrá alegar nulidad quien haya dado lugar 

al hecho que la origina. El juez de oficio, al advertirla 

la pone en conocimiento de la parte interesada, o sea 

la que no impulsó el proceso paralizado, a fin de que 

pueda sanearla sino ha actuado en él y por tanto no ha 

sobrevenido la sanción implícita mencionada. 

CAUSAL SEXTA: "Cuando se omiten los términos u oportuni

dades para pedir o practicar pruebas o para formular ale

gatos de conclusión". 

En un proceso, lo vital es la petición y práctica de las 

pruebas, pues el derecho no se patentiza sj_no a través 
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de los medios probatorios. Ellos son su fundamento. Omitir 

los términos u oportunidades probatorias es quitarle las 

armas al procedimiento. 

Es difícil omitir el término para pedir pruebas, pues 

Lul peLici6n se hace en la demanda. (Art. 75, numeral 

10 C.P.C.) o en el escrito del incidente (íbidem, art.. 

137, numeral 1) .· 

Lo que si ocurre en ocasiones es la omisi6n de las oportu

nidades para practicar pruebas. Verbigracia, cuando se 

decreta una inspecci6n judicial en lu que habré de recibir

se testimonios y presentarse documentos, y no se fijan 

hora y fecha para la diligencia. 

Omitir el término para alegar de conclusi6n es violar 

el articulo 406 del Código de Procedimiento Civil, cuya 

disposición ordena que, vencido el término probatorio, 

las partes deben alegar de conclusión. Este alegato es 

importante porque es la pieza procesal en que se fundamen

tan 1 o s he eh o s d e 1 a de íl1 a n r1 a y se a n a 1 i z a n · 1 o s f u n d ame ,1 t o s 

de derecho. 

Se habla de términos para referirse a los· que el Código 

consagra para la producción probatoria, y de oportunida

des para las audiencias, para recibir testimonios de parte 

78 



Y de terceros en todo proceso, y en la verbal para todas 

las pruebas, o . dentro de aquellas la .ocasión para. pedir, 

decretar o practicar pruebas. También las diligencias, 

cuando la ley autoriza pedir o practicar pruebas en las 

mismas, o cuando no se señala fecha y hora para tales 

actos, por ejemplo la audiencia de reconstrucción de expe-

La nulidad pUede surgir de la omisión de las etapas en 

el proceso mismo o en los incidentes, pero en consecuencia 

diversa, pues l? segunda sólo comprende la actuación afec

tada por el motivo · �ue la produjo y no la posterior a 

éste. 

La nulidad no existe cuando la ley permite renunciar el 

término de prueba total o parcialmente como en lo�· casos 

del a�ticulo 186, y con el allanamiento a la demanda ante

rior a 1 . ven c i m':i,. en t � de dicho término ( ar t . 9 3 ) . Tampoco

existe cuando el medía alegado como excepción no lo es 

en realidad, como ocurre con la mal llamada carencia de 

acción o inexistencia de la obligación, aquella porque 

nunca se configura, esta porque versa s·obre defectos de 

la pretensión declarativa del demandante, a quien incumbe 

piobar sus elementos, so pena de que se le deniegue. 

La nulidad surgida por la pretermisión de los términos 

79 



u oportunidades para pedir o practicar pruebas o para

formular alegatos de conclusi6n, aparece como causal espe

cífica en la legislaci6n procesal nueva. Acontece, empero, 

que en respeto al principio de la irretroactividad, tales 

nulidades deben considerarse improcedentes cuando se ale

gan en relación con actos procesales surtidos antes del 

lº de Julio de 1971, porque la legislación entonces vigen

Le 110 e�tulilecía esas circunstancias como motivos específi-

cos de nulidad. 

Omitir los términos u oportunidades para pedir o practi

car pruebas o para formular alegatos de conclusi6n es 

grave suceso que por hallar de manera pa�mar el derecho 

de defensu engendra nulidad. Pero es claro que aquella 

omisión ha de referirse a los términos respectivos, no 

la práctica de alguna de las pruebas pedidas, y menos 

cuando ésta ha sido considerada superflua por el fallador·. 

Esta nulidad es saneable siempre que lo haga la parte 

que result6 desfavorecida con la respectiva omisión, quien 

por lo mismo es la legitimada para pedirla; no puede cons

tituir excepci6n previa por lo cual el demandado puede 

alegar+a e11. cualquier t:j.empo, y como depende del juez, 

no existe la restricci6n del artículo de la primera parte 

del artículo 155. En cambio, opera la del último inciso 

de esta norma, es decir que quien la alegue debe hacerlo 
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en la primera actuact6n subsiguiente a la omisi6n del 

término u oportunidad,_ pues ele lo contrar.io se entiende 

saneada por él. 

En caso de que una · parte no pida prueba o desista de 

ellas, la omisi6n del término u oportunidad para practicar

la sólo puede alegarse por la que las solicitó. 

CA,USAL SEfTIMA·: "Cuando es indebida Ja representación 

de las partes .. Tratándose de apoderados judiciales esta· 

causal s6lo se . configurará por carencia total de poder 

para el respectivo proceso".. 

Apoyada en el principio de la protección que es dominante 

en materia .de nulidades procesales, desde vieja data viene 

sosteniendo la Corte que la indebida representaci6n de 

las partes en el proceso, como causal de nulidad, no puede 

s e r i n v o ca d a en e a s,a c i ó n si no p o r e 1 1 i t i g a n t e q u e no 

estuvo debidamente representado. Y esta doctrina no sólo 

no· ha perdido vigencia sino que cobra mayor vigor ante 

los claros términos del articulo 155 del Código de �roce

dimiento Civil, conforme al cual "la nulidad por indebida 

representación o falta de notificación o emplazamiento 

en legal forma, sólo podrá alegarse por la persona afec

tada". 
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La razón de ser de esta causal está en la violación del 

derecho· de defensa que como garantía fundamental establece 

la Constitución Nacional. 

Pero como la nulidad adjetiva es fenómeno puramente proce

sal y no sustancial, la causal en comento s6lo puede darse 

en los casos en que el incapaz legal actúa por sí mismo 

en el proceso, o cuando lo hace por conducto de un repre-

sentante ilegítimo, o cuando un apoderado gestiona en 

el proceso a nombre de una parte sin que exista el debido 

poder de representación, y no cuando la demanda es instau

rada por quien no es titular del derecho que reclama, 

o en frente de quien no tiene la obligación de respon-

der: Es decir, que la "indebida representación" como 

causal de nulidad, atañe a la ilegitimidad en el proceso 

y no a la ilegitimidad en la causa lit:i.giosa; y que si 

esta última ocurre debe atacarse en casación con fundamen-

to en la causal primera y no en la· quinta, por implicar 

un yerro in judicando y no in procedendo. 

La ilegitimidad de las partes en el proceso es un presu

puesto procesal que tutela el derecho individual de defen-

sa, asegurando, según quedó la capacidad legal o de ejer-

cicio y la debida representación de los sujetos entre 

quienes se da la relación jurídico-procesal, al paso que 

la legitimación en la causa constitu.ye fenómeno completa-
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mente distinto que obedece a razones diversas y da lugür 

a diversos efectos. 

Como lo ha repetido la Corte, este fenómeno no se ubica 

en el terreno de la actuaci6n procesal sino que se refie

re al fondo mismo de la cuesti6n sustantiva, a la posición 

que ocupan los litigantes dentro de la situación fácti.ca 

gobernadq por las leyes, . que habida cuenta ele esa posi

ci6n, les atribuyen a aquellos derechos subjetivos u obli

gaciones, o los exonera de estas últimas. Por tanto, la 

falta de la legitimación en la causa es extraña a la san

ci6n que consiste en la nulidad de la actuación. 

Esta causal tiene lugar: l º ) Cuando se trata de un incapaz 

que actúa por si mismo y no por �edio de su representante 

legal; · 2º) Cuando .se trata de una persona juríd:i.cn que 

actúa por quien según la Constitución, la ley o su estatu-

to no tiene su representación; Jll) Cuando falta la pruebJ 

de dicha representación, así sea ella legitimada; 

4º) Cuando una persona gestiona en el proceso por apodera

do judicial sin que exista poder para que la apersone. No 

existe, por tanto, en este caso cuando el ·podet es insufi

ciente o no se acomoda formalmente a la ley, pues si el 

demandante o el demandado ha pedido que se reconozca a 

su apoderado demuestra su aceptación a dicha representa-

ción y sanearía el vicio por analogía con el artículo 

83 



156, numera:¡. 3, que 

cuando : la persona 

dice que ésta se entiende saneada 

indebidamente representada actúa en 

en el proceso siri alegarla. 

La C o r t e e n d o e t r 1 na v i ge n L u u i e e · {J u e d i e IHl e u u su 1 " no 

puede hallarse en los casos sino en que... el demandante 

o demandado no son hábiles para comparecer por sí mismo

en juicio y la correspondiente representación no está 

debidamente acreditada" (LXXV, 740). 

Conforme al articulo 25 del decreto 196 de 1g71, la viola

ción al precepto que no se puede litigar sino por apoder8-

do no .es causal de nulidad, y solo acarrea sanciones disci

plinarias a ios jueces que lo permitan, conforme al articu

lo 95, numeral 17 del decreto 250 de 1970. 

Esta nulidad la puede alegar única�ente la persona afecta

da por ella. como expresa el articulo .155, pues se entroni

za en su exc¡usiva garantía. Dicha persona puede ser: 

lº) El ilegitimamente representado, directamente como 

cuando a una persona capaz se le tilda de incapaz y actúa 

en el proceso quien se dice su representante legal; 

2º) El verdadero representante legal, constitucional o 

convencional, cuando su representado actúa por medio de 

persona que no lleva su representación; 3 º ) El represen

tante legal del incapaz, si éste actúa eh el proceso por 
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sí mismo; 4°) La parte, generalmente por medio de apode

rado constitt
i

ido al efecto, cuando ha figurado representa-
' 

da por quien carece totalmente de poder. 

C o 111 o se v e 1 a p e r s o na 1 e g i t i w u d a p u r a a 1 e g a r e s t a n u J. i <l é1 el 

no está en el proceso sino que se halla por fuera de éste, 

lo cual configura que la causal se funda en la transgre

sión de su derecho de defensa. Es claro que el demanda

do o sµ representahte legítimo puede alegarla aunque cons

tituya también excepción previa (Art. 100), porque aquel 

no podía alegar ésta desde que no estaba 4ebidamente re

presentado en el proceso. Pero si el indebidamente repre

sentado interviene en el proceso, lo primero que debe 

hacer es alegar la nulidad, pues de lo contrario se entien

de saneada como lo dice el Art. 156, numeral 3. 

El juez debe ponerla en conocimiento de la parte afectada 

cuando la advierta, ya que es sanea ble. Se entiende por 

persona o parte interesada la misrna que puede alegarla, 

es decir quien está fuera del proceso, y por eso se expli

ca que haya que notificársele el auto respectivo en la 

forma indicada en el artículo 205, o sea en el lugar desig

nado por el demandante como aquel en que debe recibirse 

notificaciones personales él mismo o el demandado. 

Como el artículo 155 dice que no podrá alegar la nulidad 
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q u :l. e II h u y n d ad o 1 u g u r u l h o e h o e¡ u e 1 a o r i g i na , e 1 t n e s ¡H1 z 

que actúa directamente no podrá alegarla, ni �1 LLegitimo 

representante o el de una persona jurídica, ni quien actúa 

como apoderado y carece de poder. Si así no fuera se viola

ria el principio de derecho de Nema auditur propriam tur-

pítudinem allegans (LXXVI, 354). La Corte ha expresa-

do "La personería de la parte demandada, cualquiera que 

sea el fundamento del vicio alegado, no puede ser impugna

do por .el mismo personero en c.¡uien se hace residir la 

ilegitimidad de representación, porque resulta improceden

te y contradictorio el uso de la misma ilegitimidad para 

pretender producir dentro del pleito un reiultado de tanta 

trascendencia como es la invalidación de lo actuado. La 

nulidad ·por 1� ilegitimidad de la personería no puede 

ser pi;:-opuesta con eficacia legal por cualqui-:cra de las 

personas que intervienen en un litigio judicial; la razón 

juridica de esta causal general de nulidad que no es otra 

que la violación d�l derecho de defensa, circunscribe 

el inter�s indispensable para pedirla a la pers6na o parte 

que no haya estado debidamente representada en el 

juicio. Ilógico cuando menos será aceptar interés legal 

para tal pedimento en quien, según su propia alegación 

y dicho, ha usado ilegítimamente de la representación 

judicial. Si quien pide la nulidad por mala representación 

no es representante, no puede pedirla ni obtenerla, si 

ha sido legalmente el representante, no hay lugar a decla-
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rarla 11 ('LXV, �68). 

CAUSAL OCTAVA: "Cuando no se practica· en legal forma la 

notificéición al· demandado del auto admisorio de la deman

da, ó s� emplazamiento". 

El artículo 314 del Código de Procedimiento Civil ordena 

notificar personalmente el auto que confiere el traslado 

de la demanda al demandado. 

Para cubrir la forma legal se observará lo preceptuado 

por el articulo 87 del Código de Procedimiento Civil, 

leyendo al demandado el auto admisorio de la demanda, 

entregápdole copia de la demanda y sus anexos y haciéndole 

f i r m a r e 1 a e ta e n d o n d e e o p s t e q u e se h i .: o 1 a L o t .L f i c u c i 6 u 

y la entrega de la copia y los anexos referidos. 

El articulo 315 íbid.em amplía el procedimiento para la 

notificación y dispone que sea el secretario del juzgado 

o el empleado que éste autorice qu.ien hace la notifica

ción, fiimando al final del acta. 

"Si el notificado no sabe, no puede o no quiere firmar, 

se expresará esa circunstancia en el acta y firmará por 

él un testigo que haya presenciado el hecho". 
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L él 11 o L 1 f 1 e a e i 6 n no

dicción del juez. 

vuede hacerse sino dentro d,:: la jur:Ls

Un juzgado municipal 110 puede rebasar 

los lí�ites de su Municipio. 

La n o ti f i ca c i ó n d e 1 a u t o .a d mi s o r i o d e 1 a d e man d a cu a n el o 

deba hacerse en otra jurisdicción se hará por medio de 

un exortocomisorio. 

Ciertamente, el numeral· 8 del artículo 152 del Código 

de Procedimiento Civil elevó a la categoría de nulidad 

en todos los procesos el hecho de no practicarse "en legal 

forma la notificación al demandado del auto admisorio 

de la demanda, o su emplazamiento", cuya razón de ser 

está en la violación del derecho de defensa que como garan

tía fundamental consagra la Constitución Nacional. 

M�s como se trata de una causal establecida en el exclusi

vo interés particular del demandado, tul motivo de nuli

dad es esencialmente saneable. El consentimiento expreso 

como medio para convalidar una actuación viciada de nuli

dad por falta de citación o emplazamiento en legal forma, 

lo consagra el numeral 2 del artículo 15'6 del Código de 

Procedimiento Civil¡ y el saneamiento por consentimiento 

implícito los prevé los numerales 1 y 3 del mismo texto, 

al preceptuar que la nulidad ::,e considera saneada "Cuando 

la parte que podía alegarla no lo hizo oportunamente" 
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o cu ando la p er.sona II intle bid amente c i tau a o emplazad a, 

actúa �n el proceso si11 alegar la nulidad c,:i1·respondien

te 11S
.

.\ 

Sop, cit. p.167. Tomo I. 
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El emplazamiento de quien debe ser notificado personalmen

t e e s t á s o me t i d o a 1 t r á rn i t e d e 1 ar t í e u 1 o 3 1.8 d e 1 C ó d i g o 

de Procedimiento Civil. 

Se emplaza en los siguientes casos: 

l Q . Cuando se ignoren la habitación y el lugar de trabajo 

de quien debe ser notificado iersonalmente. 

2 º . Cuando conociendo la residencia habitual de quien 

debe ser notificado personalmente éste se encuentra ausen

te y no se conoce su paradero. 

Ante cualquiera de las anteriores afirmaciones hechas

bajo juramento, el juez ordenar� el emplaz�miento por 

medio de edicto de quien debe recibir la notificación 

personal. En el edicto se expresará el proceso de que 

se trata y se insertará el nombre de las partes. Se pre-
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vendrá il_emplazado d� que se le nombrará cur�dor ad litem 

si no c-c;>mparece en e) ... término .de un mes. Por i gu:al · término

debe permanecer fij�do en. lugar visible de ln secreta

ría y se · publicará en un diario de amplia e irculé).ción 

en la localidad. Además, se publicar�. por una radio difu

sora dei lugar, si la hubiere. 

Las publicaciones en ·,la prensa y _en :1a radio se harán 

con int�rvalos no menores de c�nco dias, y se harán dentro 

de los· 30 días en que está fijado el· edicto· en la secre

taria. 'Si una ·.publicación se hace después, · de es tos 30 

días, e¡ emplazamiento no �urtirá io� efectos legales. 

El emplazamiento no per;;ig.ue otra cosa que notificar al 

emplazado, y si el edicto copa términos q.ue sobrepasen 

los , 30 'días, cumple:; un. emplazamiento más amplio, lo. que 

.quiere decir que el_ derecho de defensa se haría más 

consciente. 

Si el citado · figura en el directorio telefónico, eJ. juez 

enviará la dtrección que allí aparezca copia del edicto 
. l 

por correo certificado; o con empleado que lo entregue 

a quien encuentre. Si no encuentra persona alguha, lo 

fijará en la. puerta d°E� .acceso, dejando la constancia en 

el expediente. 
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El edi1:,to se. ··a:nexará al ,expediente_ con l?s constancias 
.
de \fija:cí6n Y..· desfiJaci6n ... Se agrega•rá igualm!:!nte llll ejem

plar. ce) diario en �ue .se publicó el edicto y una cerU.fi-

cación auténtica del. a,dmi.nistrador de la emisora en que 

conste 9ué dias y a qué. tiaras se l�y6 el �dicto. 

Expirados los 30 días: del. emplaz-ami.ento y cinco días 11,ús 

· el juez; designará al citaclo un curador ad litem, c·on quien

se surtirá la notifica�ión.

S iemp.re 
. 
ha quedad o ·claramente es ta b 1 ec id o que es ta nulidad

se produce· no cuando debiéndose demandar a una determinada 

persona_ no se le demanda, sino cuahdo · siendo de.mandada 

no se 1 e no t i f i e a ·en f o r m.a 1 e g a 1 e 1 a u t o que 1 a e i t a a 1 

proceso. 

Como en la Cqusal anterior, el único que puede invocarla 

por. tener.· interés en ello es el demandad·o o su represen-
. . 

' 

·tan te 1, e g í ti m.o , (Ar t 1 -15 5) , : quien debe presentarse a 1 pro ce

s o a a;Legarla,: la nulidad es sanea ble por diclnas personas

que están fuera del proceso y a ellas debe· notificarse

el · auto en qµe se advierte vor el juez· la causal (Art.

157). Pero si . por algún· motivo intervienen en el proceso,

de.ben alegar· c·omo primera medida la nulidad, pues · d·e lo

contrario, se entiende saneada (Art. 156, numeral 3) .Queda

pues establecid•o que• la contraparte nada tiene que ver
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con esta nulidad, principio c¡ue opera también en la causal 

. ant:E;riof. 

Causal Novena: Cuando no se practica en legal forma la 

notificaci6n o el emplazamiento de las demás personas 

que deben ser �itadas comó µartes, aunque sean indetermina

das, o de aquellas que hayan de suceder en el proceso 

a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, 

o no se cita en debida forma al Ministerio Público en

los casos de ley. 

Cuando en el curso del proceso se a�vierta que se ha dejn

d o de no ti f.i car un a pro vid en c .i a di s tinta de 1 a que admite 

la demanda, el defecto se corregirá practicando la notifi-

cación omitida, pero será nula la actuación posterior 

que dependa de dicha providencia. 

Es decir, que prescindiendo de la falta de noti
ficación al demandado o demandados 1 lo que consti
tuye motivo autónomo de nulidad procesal, la 
causal del �úmero 9 citado solamente ocurre cuan
do no se notifica· a los litis-consortes necesa
rios de una de las partes en la causa que se 
co(ltrovierte en el proceso; o cuando no se llama 
a éste a la persona a la cual se le ha denuncia
do el pleito; en los ca:.:;os en que por razón de 
los llamamientos en garantía y ex-officio no 
se cita a los terceros que indican los artículos 
57 y 58 del C .P.C.; o en el supuesto de la lauda
tia o nominatio autoris contemplado en el articu
lo 59 ibidem¡ o en los eventos de sucesión proce
sal u que alude el articulo 60 de esa misma obra; 
o en la hipótesis de la no citación al cónyuge
o herederos de una de las partes, cuando por
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razón de la muerte de ésta el proceso se inte
rrumpe; o cuando se omite la citación del Minis-
1-. 0 r :i e, P ú b 1 i e o 'e n 1 o s p 1· , > e o so s e n e¡ u e ó s t e d o b o 
actuar; o del Sindico Recaudador del Impuesto
Sucesora!; y, finalmente, cuando no se nn:::ifica 
o se emplaza en debida forma a las persc.�1ns qué
textos �speciales de la ley positiva ordenen 
llamar a un proceso, en consideración a la natu
r�ilc:.rn y fines de éste, como ocurre, por ejemplo, 
en· los eventos previstos por los artículos 338 
y 539 de la obra aquí citada6. 

Esta causal no ocurre cuando se deja de demandar a una 

persona que por la naturaleza o relación jurídica contro

vertida debe ser demandada, porque este aspecto mira a 

la legítimación en la causa del sujeto pasivo de la 

acci_ón, que es fenómeno distinto del de la legiti_maci_ón 

a d  processum causante de la nulidad del juicio. 

Las demás irregularidades del proceso se tendrán por sanea

das -si no se reclaman oportunamente por medio de lon recur

sos que este G6digo establece. 

7.2 QUt OTllS PRISOOOAS SE DEBEN CITAR AL PROCESO 

Esta citación debe hacerse en los siguientes casos: 

lº. Citación de acreedores con garantía real (Art. 539

6Ibid. p.1779, Tomo IV. 
-��\'1;?1,1 ' 
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C.P.C.). Ocurre en ·�1 �roceso con titulo ejecuti�o.

Si al presentarse el ,certificado del -registrador de ins

trumentos p6blic6s aparece que sobre los bi�nes embargados 

existen gravámene:;;, el juez .. ordenará citar a· los respecti-
. 

' 
' 

vos acreedores para que . hagan- �aler sus cr�ditos sean 

o no exigible� de acuerd6 con la prelaci6n ·1egal. La cita-

ción se hará conforme a los artículos 3¡5 a 320 C.P.C, 

2?,'. Acumulación de demandas· ejecutivqs (Art. 540, numeral-

2). A la·demanda (de acu��laciórr se ·1e dará el mismo trámi-

te de la principal, per4 la notificación dil nuevo manda

miento ejecutivo se h.ará. pOJ· esl,Hlo. En el nuevo manclamien

t o e j e c u t i v o se o r d en a r á s·u s p en d e r e 1 p a g o a 1 o s a c r e e do -

res, y a emplazar a· todos. los que tengan créditos con 

título ejecutivo contra· el deudor, para que comparezcan 

a hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas, 

dentro de los 10 di,as siguientes a la desfijaci6n del

edicto. 

3Q, Ejeiuc16p con tifulo hipotecario o prendario (Art, 

555) .- En el auto de la demand� se dispondrá 

la citación de· los terceros acreedores relacionados en 

e 1 certificad o del registrador, para que en e 1 término 
·,

de cinco d-Ías hagan _valer sus créditos, sean o no exigi

bles. La citación se: hará en la forma prevista en los

, ,
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articul�s 315 a 318 del C.P.C. 
, , ,.,, 

4 º . Interrupción y suspensión del proceso (Art. 168) .Al 

interrumpirse el proc;.:eso ;· (¡nuerte o ·enfermedad grave de 

las partes o apocleraJos, . o muerte del deudor) el juez 

o r de n ar á c i !,: ¡;¡. r. a 1 • e ó n y u g e , a 1 o s h e r e d e r o s , a 1 a 1 b a e e a

con tenencia qe bienes, �{ curador �e la herencia 
· .  ': 

. yacente 

a la · parte quyo '�poderacio fallec:j.ó o fue excluido de 
!. 

la prof¡esió�. 

Estos serán notificados personal�ente o emplaz�das en 

la forma dispuesta para la notificación del acto admiso

rio de la demanda (Ait. 169 C.P.C.). 

s º Oposición a la entrega. Si la· parte que fue favoreci-
. ' - . 

da con la sentencia solicita al juez dentro de los dos 

meses sigu,ientes 
·, - ... ¡ . 

qµe se le entregue el bi�n que no f UO 

secuestrado y cuya entrega se ordenó, el juez procederá 

a hacerlo¡ pero si hay·.oposición por un tenedor que derive 

sus derechos· de un tercero que alegue posesión material, 

el juez aqm:i,t�rá la. opo�ición siempre que l.a sentencia 

no produzca efectos r�specto de este t�rcero. 
.. 

E1 auto 

que ordene tramitar el inc·idente se notificará personal111en-

te a quien �l opositbr seBale como pose�dor. 

6º. D�claración de ·:bienes vacantes o mostrencos (C. P.C. 
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Art. 439). Si al procederse al secuestro ordenado en el 

auto admisorio de la demanda "los bien.es se hallan en 

poder de persona que alegue alg6n derecho sob�e ellos 

o que los tenga a nombre de otra, se prescindirá del se

e u e s t r o y s e p r e v en d r á .a d i e ha p e r s o na p ar a q u e e o m par e z -

ca al proceso". 

7 u . Proceso arbitral (Art. 670, . numeral 6). Después de

e u rn p 11 d o 1 o d i s p u e s t o e n e 1 p 1· o e e el i m i e 11 t o p r e v i o , e 1 t r i -

bunal de arbitramento citará a las partis para audiencia, 

con expresión de la fecha y hora en que deba .celebrar

se. El auto se le notificará personalmente por el secreta

rio, cualquiera. que fuere el lugar donde se encontrnren. 

7 • 3 CÍ"Jl".&C][QJW !AL J!'l[[J![[$1l"JH:11UO Jp>[l]]lL:H:C((}) 

Se debe citar al ministerio p6blico en los siguientes 

casos: 

"En los asuntos de que tratan los numerales 1 a 9 del 

artículo 649, o en cualquier otro en que lo ordenen leyes 

especiales"; el auto admisorio se notifi'cará al ,Hgente 

�el ministerio p6blico en la forma prevista en el articu

lo 87, a fin de que intervenga como parte (Art. 651, nume

ral 2) . 
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El segundo inciso del nrimeral 9 del artículo 152 dal C6di-

go de Procedi1niento Civil, tratando de ev'itar dilaciones 

en el proce1so, ·dispone· que si durante la actuación .se 

ha dejado de notificar una providencia distinta de la 

que admite. la demanda, el defecto se corregirá practican

do la notificación orriitida,. pero será nula la actuación 

,posterior que dependa de �icha providencia. 

Al referirse la normé). a providencias, indica que no es 

a cualquier manifestación dei juez,. sino a los ·autos y 

sentencias que son los actos que la ley dei:ermina como 

provid·encias 

. �'.Z�lliA"ll'.'lt · ]Dltt lB�����S 
' 

• t • •¡ .• 

'·, 

Además. de las ca u.sales comunes · a todos lÓs procesos, en 

.el ejecutivo es motivri de nulidad� 

Librqr o seguir ejecución despu�s d� la muerte del deudor, 

sin que se haya curt1plido el trámite prescrito en el artícu-

1 o 1 4 3 4 · d e 1 C 6 d i g o e' i � i 1 ,' c o ns i s te n t e e n no t i f i c aT 1 o s 

· títulos ejecutivos .coqtra el .causanie a los h�rederos

y dejar pasar ocho dias, Este evento interrumpe el
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-según el artículo 168, numeral 3, del Código de Procedi

miento �ivLL, no ol:iEjt-¡rnte que el ejecutado ,tenga apodera

do, pues el Código Civil establece esta garintia para

�ue los herederos conozcan las Jeudas del causante materia

de cobro judicial y puedan pagarlos en guarda de ·su memo

ria, tal co�o ocurría en el derecho romano.

La notificación debe hacerse a los herederos testamenta

rios o a los llamados por la ley cuando no exista testamen

to. Pero sólo a quienes tengan vocación hereditaria y 

haya aceptado, expresa o tácitamente, ya que nadie es 

heredero aunque sea designado como tal, en cuanto no medie 

aceptación de la herencia. Por eso aún cuando existan 

herederos nombrados, mientras éstos no acepten, la noti-

ficación debe hacerse al curador de la herencia yacente.La 

recepción de la notificación sin objeción de ser herede

ro implica acto de peredero y aceptación tácita de la 

herencia. Si notificados los títulos a los·herederos cono

cidos se adelanta la eje¿ución contra ellos y luego apare

cen y aceptan otros no hay nulidad, pues todos son conti

nuadores al causante y aquellos que recibieron la notifi

cación representan a los que después ad�uirieron dicha 

·calidad, en tanto no se les persigan bienes propios de

ellos para el pago del créuito del causante, lo que sólo

puede ocurrir después de terminado el proceso de sucesión.
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E13ta c�usal �e hace - extensiva al proceso ejecutivo con 

_tít�lo �ipotec�rio o pre�4ario. 

El :artículo 1434 del Código Civil -qice la Carte
es , norma de car�c ter general, se. aplica a to da 
clase de títulos ejecutivos, es decir, los que 
contengan en si la acci6n · personal o la real 
o ambas. Cuando habiendo un juicio especial como
el de la venta y adjudicación_ de la cosa hipote
cada, fallece el_ ejecutado o demandado, debe
procederse a la, notificación • o _ emplazamiento,
seg6n el caso, a sus herederos, en cualquier
estado en que se encuentre el ju'icio, de .lo con
trario se incur_r.e en causal de riu1idad7 

La causal no opera cuando los herederbs se dan por conoce

dores de los titulas. ej�cutivos �oriespondientes, pues 

asi queda obviada ·1a razon de ser d� ella. "Cuando los 

herederos en juicio ejecutivo contra el causante se han 

.hecqo sabeqores del título ejecutivo, no es necesaria 

la notificación que or_dena el .articulo 1434 del Cód:Lgo 

Civil". 

Por lo mismo, esta ·causal sólo la .puede alegar los here

deros del deudor. La Corte dice: IIEsta nulidad meramente 

procesa�, en· la cual no se trata de, una formalidad en 

que estén interesados el orden p6blico y la� buenas costum-

:-1, 

7Gaceta Judicial. T.XLVII. p�631� . -
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lil'el:I, IIU !JUL)dO ' ser U'legoda sino por lo pi,!rsona o personas 

en cuyo t�vor ha sido esiablecida en int�rés de los heTe-, . ' . . 

d eros ¡ se trata e o
!
rn o y a se vi p , de un si Ir\ p 1 e p �azo su iól pe n

s i v o, que i·los protege contra una posible sorpresa. Y si 

esto 
i • 

es asi, sí es susceptible tal nulidad de allanarse 

por los respectivos i�teresados, por estar instituidos 

con la mira de proteger un tnterés particular de los here

d e r o s y n: o un in te r é E> p.ú b 1 i c o , . e s ne c e s ar i o c o n c 1 u ir q u e 
. . ' 

no se da acc i.ón sino a los no ti fice.dos o emplazad os para 

demandar su anulatión11
• 

La causal puede ser saneada por quienes pueden alegarla, 

es decir . por los herederos del deudor, y debe ser puesta 

en conocimiento de ellos por el juez con tal fin, en caso 

de· q��. en el. prpceso se conpzca quiénes son, o declarar-

se de· pla,no si se ·desconocen, 
,_ • • ¡•. j. 

ya que e+ proceso ejecuti-

vo no pu�cte· seguirse con herederos indeterminados, según 

preceptúa el artículo 81 del Código de Procedimiento Civil. 

Corno se ha �icho, la causal puede originarse� 

lº. Si el deuq.or 'fal.lece, antes de· iniciarse el proceso

ejecu_tivo y no se notifican los títulos ejecutivos a sus 

herederos, o notificados no se dejaron pasar los ocho 

días antes de promoverse aquel. 
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2 ° . Si el deudor fallece durante el proceso ejecutivo 

y sucede otro tapto.

La falta de las formalidades prescritas para hacer el 

remate · de bienes configura nulidad. Al respecto se pre

cisó que estas nulidades, que constituyen garantía para 

que la venta forzada tenga eficacia procesal, son las 

previstas en los artículos 525 a 528, pues así lo dice 

el artículo 530 cuando las exige para que el remate pueda 

aprobarse, en fOrma que si faltan, se declaran sin 

valor. Por tanto, cualquiera otra irregularidad no implica 

nulidad, la cual es taxativa. 

Esta causal puede alegarse por el ejecutante a cuyo favor 

se establece, pues es dueño del bien irregularmente rema-

tado antes de ejecutoriarse el auto que aprueba el remaLe ,

porque después se entiende saneada la nulidad. Además, 

el juez de oficio examinar� si se han cumplido las formali

dades para poder aprobar el remate. Y es insaneable, 

porque se infringen los articulas citados que implican 

publicidad, de la cual no puede prescindirse, como lo 

<lis pone el art-tculo 525. Por ello, i:ii se observa antes 

de aprobar el remate, el juez deue declararla conforme 

al articulo. 157 e invalidar el remate. 

La nulida sólo afecta el remate y no tiene por qu� trascen-
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der a ninguna otra actuación, ya que no ha habido regis

t: ro n i e 11 t: r e g a , y s e , d e e l 1� r 3 en e 1 mi s lll o p r o e e s o e n q u e

se produjo. El código terminó con el proce13c ordinario 

vara declararla. 

Es bueno dejar sentado que no debe confundirse el remate 

como acto jurídico de derecho material, que se equipara 

a una venta, el cual puede quedar viciado de nulidad sus

tancial por incapacidad, objeto o causa ilícita, con el 

remate considerado como acco procesal, susceptible de 

anularse por la causal que se analiza y por cualquiera 

otra de las nulidades procesales, por formar parte del 

sector anülado. 

La Corte dice: Una cosa .es el remate como acto civil, 

como co11trato de venta en el que el juez representa al 

vendedor y otra muy distinta las- formalidades relativas 

al procedimiento y al mismo acto del remate. En cuanto 

al contrato de venta, en sí mismo considerado, se rige 

por los principios que denominan la teoría legal de los 

actos y declaraciones de la voluntad, y en cuanto a la 

formul:i.dad del remate, por la.s dlsposiciories consagradas 

en el Código de Procedimiento Civil. Por eso, como desde 

hace mu eh o 1 o ha di eh o 1 a Cor te , e 1 acto ju di c i a 1 l la

m ad o remate no puede regirse por las mismas reglas que 

gobiernan los actos y declaraciones de la voluntad, refe-
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. rentes a la ve.nta qu,e se hi)cu eu un juicio. 

Por eso es posible cqntrovertir sobre la nulidad del rema-

, te en procesos ordinarios "Por faltarles algunos de los 

elementos esenciales para su existencia habida consiclera

ci6n a su naturaleza o a la calidad o estado de los contra

tantes, o sea con ocasión de un vicio del contrato deter

minante de una nulidad sustantiva. 

El remate reviste dos formas: el forzado propio de los 

procesos de ejecución singulares o universales, con títu-

lo personal, hipotecario o prendario; y el voluntario 

que lo piden los interesados no para con su producto pagar 

forzadamente créditos de un deudor, que tiene lugar en 

los procesos divisor1.os, de sucesión y de licencias para 

enajenar los bienes inmuebles de los incapaces, en que 

no lo precede el embargo, por lo cual no hay expropiación 

de la potestad de disponer del ', bien como ocurre en el

proceso ejecutivo, según Chiovenda. Las reglas procesales, 

salvo el porcentaje que sirve de base para la licitaci6n, 

son iguales aunque en los voluntarios por su naturaleza 

no se requiere que el bien esté secuestrado. Por ello, 

1 a f a 1 ta d e f or m a 1 i d ad e s p ar a ha e e :r 1 o e s c a u s a 1 d e n u 1 i -

dad en todos los procesos en que hubiere remate de bienes. 

7 • 6 mPJJJJL.IlDl&\D IDJECllllB'.''.IL"JJD� DJH: (Q)lf.1':n:CJrO 
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El primero de los caminos , para resolver· lo relativo a 

nulidad es que el juez d� �ficio ponga la causal en cono

cimiento 'de las parte� antes de decidir sobre lo princi

pal, que·• se asemeja Eln · parte al auto. o mandato de saneá-

mi�nt� q�e confiene� otra�. legislaciones. Este si�tema

lo explica asila Corte, 

El orden · público está interesado en la estabili-
dad definitiva de . las actuaciones ·judiciales-· 
a través de las ·cuales se ejerce la jurisdicción 
del Estado, y por eso impone a los jueces antes 
de proferir. sus sentencias, la obliiaci6n de 
considerar la �alidez procedim�ntal para que 
en caso de que observen alguna causal de nulidad, 
le apliquen el tratamiento que d� la ley, a efec
to de limpiar de todp vicio el proceso antes 
de ser sentenciado firmemente, o para que se� 
invuliclada lri act�aci6n y repuestB, en su casoB . 

El artículq 157 dél Código. precept'úa que en cualquier 

estado del proceso, antes de dictar .sentencia, el · juez 

o magistrado, lo que in.dica que el+o puede ocurrir en

ambas instancias, deb,e poner en conocimiento de la parte 

inturcHudu, la causal que advierta y que no se haya sanea

do, con el fin de que pueda sanearla. o no, cfl.so el último 

que determina el decreto de nulidad. En el, estudio de 

cada cau.sal se indicó . ,cuál es la parte legitimada para 

8Jbid. T.LIIT, p.253. 
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sanear la nulidad, . que por cierto es la misma que puede 

proponerla, debiendo concurrir todas tratándose de falta 

de competencia por materia y por valor, así como en la 

nacida del acto excesivo del comisionado. También se expu

so que la notificación del auto que pone en conocimiento 

de dicha parte la nulidad se notifica conforme al Art. 

205; por último se advierte que la saneaci6n debe ser 

expresa, por lo cual si se guarda silencio se entiende 

que no la hubo. Saneala la nulidad, el proceso continúa 

su curso regular; en cambio si se decreta en firme el 
1 

auto respectivo deberá rerrovarse la actuación viciada, 

que el juez debe especificar en el auto correspondiente. 

Cuando la nulidad es insaneable no tiene objeto hacerla 

conocer de la parte interesada, por lo cual se decreta 

de plano (Art. 157). Aunque el Cód:i.go sólo enuncia corno 

insaneable la falta de jurisdicción, también lo son la 

nacida de trámite inadecuado en virtud del artículo 26 

ele la Constitución; la dertvada de haberse revivido t1n 

proceso terminaqo, :pues se origina en falta tla jurisdic-

ción; la originada en pretermitir totalmente una instancia 

y en desobedecer lo resuelto por el superi�r, porque tocan 

con la organización judicial del Estado, sobre el cual 

las partes no pueden disponer. La Corte acoge esta tesis 

al hablar del saneamiento de la nulidad, pues lo excluye 

si se trata ''de una falta de jurisdicción, de trámite 
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inadec�ado, 4e haberse procedido contra providencia ejecu-

toriadá 
' '  

'! 
del · ·s.uperi_ or,·-. _·de,. 11rutl�r1111.· t·l.r un< ·111st :11'r.i ,, . _, ,L ,_ , t • ,  .:... , o 

de revivir proCE?SO legalmente concluido, 1jorque en todos 
' .  

estos casos no opera el instituto del saneamiento (Art. 

. �. 

La potestad para· declarar. de oficio la nulidad no compete 

al superior cuando c:onoce de la apelación de . un auto, 

pues en tal. caso su competencia e·stá limitada a la deci

sión del recurso,. liquidación de costos y decreto de 

copias y desgloses, como lo dice el Art. 357. Si así no 

fuera se privaría a las partes del recurso de apelación 

contra el auto que la decretara o . negara (Art. 351 del 

C . P . C ·• numera 1 8 ) . So 1 amen t e e u a n d o s e a p e 1 a . - d e 1 a s e n t e n -

cia, el superior tiene todas las facultades propias de 

la in�tanc:ié}, entre ellas las de observar nulidades; por 

eso dtce Manresa: 'lSi la apelación se interpone contra 

la sentencii que resuelve todas las cuestiones ·que se 

discutieron en la µrincipal, aquel tiene facultad que 

es d éber, de dietar su - re so lución sobre la totalidad de 

las �ismas; si la apelación se circunscribe solanientc 

a alguno de los puntos litigiosos o a una •infracción proce-

9op.cit. p.166 Tomo I. 
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sal, su competencia no alcanza más que para resolver sobre 

el particular, sin _que pueda conocer o existan infraccio

nes procesales no convalidadas" (Cita de la Corte LXVI, 

780). Se recuerda, además, que cuando se trata de apela

ción de sentencia, el Art. 538 que regula. el examen preli

m i na r d e 1 r e c u r s o , d i s p o ne l[ u e s i e 1 s u p e r i o r ad v i e r t e 

que en la primera instancia se incurrió en causal de nuli

dad, de oficio la pondrá en conocimiento de la parte afec

tada, o la declarará . y devolverá el expediente al infe

rior para que renueve la actuación anulada, según fuere 

el cas9, lo cual no ordena cuando la apelación recae sobre 

un auto, 
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Las partes están facultadas para alegar todo motivo de 

nulidad de q11e adolezca un proceso, "en cualquiera de 

las i11stancias, antes de que se dicte sentencia"; el 

juez a su turno, durante la misma oportunidad, podr6 

declarar las que absorbe y que no hayan sido saneéiclns. 

El artículo 154 del Código ele Procedimiento Civil, al 

señalar la oportunidad para que los interesados aleguen 

la nulidad, en su primera parte la determina, como regla 

general, diciendo que es "en cualquiera de las instan

cias, antes de que se dicte sentencia, o durante la ac

tuación posterior a ésta,· siempre como incidente dentro 

del mismo proceso. Sólo excepcionalmente, tratándose 

de la nulidad por indebida representación o falta de 

notificación o emplazamiento en legal forma, la ley auto

riza que ta 1 es causales se pu e d a n invoca· r ora en e a s a -

ción, ora mediante el recurso de revisi6n, o ya como 

excepción en el proceso 

desde luego, tales nulidades 

ejecutivo correspondiente, 

no se han saneaJo. 
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Despu�s del fallo t�eden alegarse las que se cometan 

� paitir d� ese m-0mento. Son algunos casos los siguientes: 

l º . Cuando se han · violado las normas del artículo 308 

del 
' ' 

Código de Pr'ocedimiento Civil en 

frutos, intereses, m�joras o perjuicios. 

la liquidación de 

· 2º. Cuando el juez ·que pronunció la sentencia la aclara

despu�s. de ejecutoriada,. o cuando la .aclaración no· tiene

· razón de ser porque el: �oncepto sobre el cUal se pronun-

cia no está· coritenido en la parte resoLuttva o no influye

en la sentencia.

3 º . Si se co.rrige ., u.n error aritmético de la sentencia 

después de terminado �l proceso ·y. no se notifica el auto 

en la forma indicida'�n·e1 articulo. 205.
. . . ' . . 

4º. Artículo. 311 del Código de Procedimiento Civil: Cuan-

d o s e a d i c i o na i a · s e ri ten c i a · d e s pu é s d e ej e cu to r i a d a ; 

se podrá adici-0nar la sentencia cuando se omitió la reso

lución de cualqu;i.era de los extremos d.e la litis o se 

guardó silencio sobre costas o sobre perjuicios en razón 

de· te.meridad o mala fe de. las partes o sus ·apoderados. 

,5o;' Cuando el' jue:z. 'de 84:lgunda in:::tancia, it'alle en pi:oceso 

cu�a sentencia ·de primer grado no se pronunció sobre 
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la demanda de reconven ción o sobre -alguna de las demandas 

de procesos acumulados. Se debe abstener de proferir 

fallo y devolverá el expediente para qu1=; el juez de pri-

111 era i. n s tan e i a dicte sen ten e i a e o m p 1 eme n ta ria . 

(, 0 • Cu.indo se p�de. después de dos meses y se pr.ict:'i.c.i

la entrega de u n  bien no secuesi:rado pero cuya eni:rega 

se ordenó en la sentencia; o cuando se violan los precep

tos del artículo 337, que reglamenta la entrega del bien. 

7g_ Cuando la condena en costa no se somete a lo estatuí-

do en él artículo 392 del Código de Procedimiento Civil. 

8 . 1 SAOOIB:iAm!Illl'J!l!Till DíR lL.A llílllllJL][llll,Ul 

P o r: e s t ar e r i g i d as . p a r a c o n se :r v ar 1 a s b a s e s d e 
la organización judicial y la estructuración misma 
del proceso las únicas nulidades que no son sus
ceptibles de convalidarse son: 1°. Falta de Juris
dicción; 2 2• Trámite inadecuado¡ y 3!l. Haberse 
procedido contra providencia ejecutoriada del 
superior; permitir una instancia; o de revivir 
pr�ceso legalmente concluido 

Las demás causales son susceptibles de saneación porque 

miran el interés personal de los litigantes. 

lO Jurisprudencia Civil•de la Corte, ROA GOMEZ, Tomo.I. p.168. 
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Para alcanzar la meta fundamentalmente perseguida el 

estatuto procesal establece medios. Consistente 

·el primero en la facultad conferida al juez para poner

en conocimiento de las partes la nulidad advertida, con 

el objeto de invalidar lo actuad-::i si la causal no es 

allanada, o declarada de plano si es insaneable. Estriba 

el segundo caso en el derecho consagrado para que las 

p a r t·e s p i d a n p o r v í a i n c i d en t a 1 , 11 en c u a 1 q u i e r a d e 1 a s 

instancias, antes de que se dicte sentencia, o durante 

la actuación pos�erior · a ésta", ,la declaración de las 

nulidades qµfá! afectan la actuación. Y radica el tercero 

en la autorización que s� concede a las partas pa:ra ale

gar las �ulidades generales como causa+ de casación, 

.siempre que no hayan sido sanead�s. 

La nulidad se considerará saneada en los siguientes casos: 

lº. Cuando la parte que podía alegarla no lo hizo opor

tunamente. Para �ue �sta causal de saneamiento pueda 

p ro d u c i r s u s e f e c t o s , s e r e ll u i e r e e o m o e s o b v i o q u e l n

parte interesada haya tenido la oportunidad de alegarla 

y no obstante lo cual se haya abstenido de hacerlo: 

MANZINI dice, en análisis que cabe a esta causal, "que 

quien no se lamentó de la violación d� la formalidad 

en el mamen io oport�no, no se le debe (:Onceder c¡ue se 
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lamente después, al solo objeto de buscar moratorias 

o de provocar la anulaci6n de la sentencia que le ha

sido cont'raria". 

2º. Cuando quien tenia interés en alegarla, la convalida 

en forma expresa. 

3º. Cuando la persona indebidamente representada, citada 

·O emplazads, actúa en el proceso sin alegar la nulidad 

corre.spond iente. 

4º. Cuando a pesar del vicio el acto procesal cumplió 

su final{dad y qo se violó el derecho de defensa. 

Saneada la nulidad por incompetencia del juez, se remiti

rá el expediente a quien deba continuar tramitAndolo, 

salvo cuando se originó en factor territorial, caso en 

el cual se abstendrá qe darle curso al proceso. 

Las nulidades se tramitarán como incidente y podrán ale

garse en cualquiera· de las instancias antes de que se 

dicte sentencia. 

Más no solo en las instancias del proceso se pue
den reclamar la nulidad sino que también se facul-

113 



ta a las partes para alegarla en el recurso extra
ordinario de casacion y, concretamente, a través 
de la causal quinta, pues· al efecto establece 
el artículo 36B que se puede quebrar la sentenciu 
del Tribunal por haberse incurrido en alguna de 
las causales de ntilidad consagradas en el artícu
lo 152, siempre que no se hubiere saneado 11 . 

Pe r o c u a ·n d o 1 a n u 1 i d ad s e o r i g i n a p o r i ·n d e b i da r e p r e s en -

tación o por falta de notificación o emplazamiento lega-

les, podrá alegarse: 

lº. Mediante recurso de revisión cuando la sentencia

está ejecutoriada, pero solo en lo3 casos previstos en 

el artículo 379 del Código de Procedimiento Civil y den

tro de los términos del artículo 381 de la misma obra. 

2º. Como excepción en la ejecución de la sentencia, cu1n

do se trate de sentencias de condena, pro.cediendo como 

lo establecen los artículos 334 a 338. 

3u, Como excepci6n en el proce�o ejecutivo. 

4º. La nulidad también puede alegarse corno causal de 

casaci.6n cuando se hubiere 'incurrido en alguna de las 

n u 1 i d a de s d e 1 ar t í cu 1 o 15 2 d e 1 C ó d i g o d e P r o c e d i m i e n t o 

11 Qp.cit. To�o I. p.166.
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1 Civil y no fuera saneada (C.P.C., articulo 368, numeral 

5). Prospera la excepci6n si la sentencia ad�ite el recur

so de casnción. 

La declaración de nulidad solo beneficia a quien la haya 

invocado, invocación que únicamente puede hacerla la 

parte indebidamente representada o que no fue notificada 

en legal forma o emplazada. La otre. parte no tiene inte

rés jurídico para proponerla, en raz6n de que no sufrió 

perjuicios por tales violaciones. 

Cuando se origina una nulidad en una sentencia que no 

admite recurso, podrá alegarse en cualquiera de las for

mas anotadas, porque se falló un proceso terminado anor

malmente. 

Así mismo, la nulidad puede surgir porque se hayan timiti

do los términos (correr en traslado la denrnnda por un 

lapso menor del previsto en la ley, u omitir o recortar 

los términos paia pedir o practicar pruebas o para alegar 

la copclusi6n). 

Quien aleia una nulidad deberá: 
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1
1 12 

• E lf p r e s ar su i n t e r é s p aT.a p r o p o n e r l. a .

2 2
, �a�ifestar que causal invoca. 

3º. Detallar los hechos en que se ·funda. No podrá promo

v e r n u e v o i n c i d en te d ·e n u 1 i d a d , s i n o p o r h e c h o s n u e v o s . 

Son los anteriores puntos los requisitos exigidos por 

la Legislaci6n Procesal Civil para alegar la nulidad� 

Como J.a ley no ha consagrado 12. nulidad procesal 
por prurito formalista, sino con el fin de prote
ger los derechos vulnerados con la ocurrencia 
e la irr.egularidad, . cabe a.firmar que la causal 
consistente en falta de citaci6n. o empluzamiento 
de las personas que han debido· ser l+amadas al 
proceso, establectda en exclusivo· interés de quien 
no fue citado o emplazado, solo puede ser invoca
da en casaci6n por éste y no por cualquiera de 
los litigantes. Así lo tenía dicho la Corte en 
doctrina que ahora cobra mayor vigencia, ante 
el clarísimo texto del ,1rtículo 155 del Código 
de Procedimiento Civil que hoy nos rige, según 
el cual la nulidad por falta de notificación 
o emplazamiento en legal forma, so¡o podrá alegar
se por la persona afectada 12.

En materia de nulidades procesales hay que distinguir, 

de una parte, la oportunidad para alegarla y, de otra, 

12 op.cit. Tomo II. p.829.
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r 
a quienes concede la ley esta facultad. 

Con relaci6� al primer punto ya se hizo referencia ante

riorme�te, nos ocuparemos del segundo. 

Quienes pueden alegar o no la nulidad: 

1 9
• Quien haya dado lugar al hecho que la origina. 

29• Los· que tuvieron oportunidad <le proponer como excep-

cienes previas los hechos que luego alegan como nulidad. 

3 9
• La nulidad por indebida representación o falta de 

notificación o emplazamiento en legal forma, solo puede 

alegarla la parte afectada. 

4º. Las nulidades a que se refieren los numerales 5, 6, 

7, 8 y 9 del articulo 152 del C6digo de Procedimiento 

Civil no pueden invocarlas quienes hayan actuado en el 

proceso sin alegarla.· Y en el caso del de interrupc1.ón 

del proceso "por enfermedad grave", no podrá alegarse 

pasados cinco días al en que haya cesadb la incapacidad. 

Como se 
resulta 
causal 
produce 
q11 e se 
trámite 

acaba· de notar, si las partes o quien 
afectado con la nulidad o mejor con la 

de nulidad no la alega oportunamente, se 
entonces el saneamiento de la misma, salvo

trate de unu f,1] t:n de jurisdicción, de 
inadecuado, de haberse procedido contra 
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providencia ejecutoriada del superior, de preter
mitir una instancia, o de revivir proceso legal
r;nente coné.luído, porque en todos estos casos no 
opera el Instituto de Saneamiento13 

El _juez en la dirección del proceso debe estar presto 

a observar detenidamente la actuación de las partes en 

el mismo, así como . también cuidar de que los medios de 

defensa que se utilicen se hagan en las oportunidades 

que la ley les asigna para tal fin, en el caso que nos 

ocupa el juez debe rechazar de plano la solicitud de 

nulidad en los siguientes casos: 

l º . Cuando se funda en causal distinta de las determina-

das en los artículos 152 y 153 del Código de Procedimien

to Civil. Esto, en razón de que las nulidades son táxati

vas y que no pueden salirse de esa clasificación. 

2º. Cuando se apoya en hechos anteriores a la oportunidnd 

de excepciones previas y el hecho alegado constituye 

una ele tales excepciones. La primera oportunidad de sa

near el proceso es formulando en la contestación de la 

13 op.cit, p.166. 
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demanda las excepciones previas respectivas. 

3º. Cuando se propone una nulidad después de que fue 

allanada. 

La nulidad solo comprenderá la ti�tuaci6n posterior al 

hecho que la produjo y que resulte afectada por és

te. El auto que declare una nulidad indicará la actuación 

que debe renovarse, y condenará· en costas a la parte 

que dio lugar a ella .. 

En estricto derecho, los actos afectados por la nulidc1d 

soo los practicados por la ley o las partes (declaré1ción 

de testigos, inspección judicial etcétera) o por los 

auxiliares de la justicia (peritazgos, secuestos, etc&-

tera). Las pruebas. anticipadas conservarán su valor, 

razón por la cual, no deben'iu renovurse, y el full,.1dur 

les dar¡& el valor que implican. (Declaración de parte, 

documentos, etcétera). 

El Código actual sé mostró menos riguroso que el· ante

r i o r . E s t e d e c 1 a r a b a n u 1 o. 1 a a e t u a e i ó n p o s t e r i o r e n e 1 

momento de la nulidad. El actual declara nulo únicamente 

los actos que "sean secuela necesaria de aquel en que 
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se produjo la irregularidad". Esto .equivale a que muchos 

actos practicados después de la causal que produjo la 

nulidad sean válidos si no son consecuencia o no tienen 

relación directa· con ésta. Es la llamada por algunos 

L rata di s tas 1 a II c o mu ni ·ca b i 1 i tl ad de 1 e fe c to a n u 1 a torio 11 • 

La nulidad puede ocijsionarse por omisión (falta de empla-

zaílJ.iento) y �11tonces afectará. . 

' 

los 

sean consecuencia de esa omisión. 

ac-cos posteriores que 

La nulidad declarada puede llevar sus e�ectos a6n con� 

tra terceros. Por ejemplo, si. un tercero en un proceso 

de ejecución· remata un bien y luego es declarada nula 

la diligencia de remate, las cosas vuelven al estado 

anterior y al rematante se le devolverá el dinero depo-

sitado, si es el caso; una vez saneada la actuación, 

saldrán los bienes a. remate nuevamente, cüso en el cual 

otro postor podrá derrotar al anterior. 

Si dentro de la actuación que se declaró nula existen 

pruebas que no quedaron afectadas porque no fueron consi

deradas como secuela del acto declarado nu�o puede produ

cir efecto legal en ocro proceso. Es decir, que son prue

bas que pueden trasladarse y pasarán al otro proceso 

exerttas de vicios. 
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El recurso de apelación tiene por· objeto que el superior 

estudie la cuestión decidida en la providencia de primer 

grado y la revoque o reforme. 

El auto que declare una nulidad en primera instancia 

n R n p e 1 a b J. e e n e 1 e f e c t o s u s p e n s i v o , y e l q u e ). a n i egue 

en el devolutivo. 

En el efecto suspensivo la competencia del inferior se 

suspenderá desde que se ejecutaría el auto que la canee-

el e , hasta que se notifique el obedecimiento a lo resuelto 

por el superior. En el e·f ec to devolutivo no se suspenderá 

el cumplimiento de la providencia apelada ni el curso 

del proceso. 
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